
luhmao 105. -- - 2187- 
-~ 

DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES 
__-_- 

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO, 

SESION DEL DIA 12 DE JUNIO DE 1821, 

Se ley6 y aprobó el Acta do la scsion ordinaria an- 
terior. 

So di6 cuenta dc UU oficio del Secretario del Dospa- 
cho de la Guerra, con el cual acompaiiaba ejemplares de 
Ia Circular expedida por su Ministerio, en que se esta- 
blecia el método que debe seguirse para quo los indiví- 
duos del ejorcim que por acciones distinguidas hayan 
obtenido uno 6 mas escudos de ventaja, Continúen Per- 
cibibndolos despues de separados del servicio activo, Ya 
sea Con retiro, ya con licencia absoluta. Las Córíks que- 
daron enteradas, y acordaron que se repartiesen dichos 
ejemplares á los Sres. Diputados. 

Mand6se pasar cou urgencia á la comision especial 
de Hacienda el expediente que remitia el Secretario del 
Despacho del mismo ramo, instruido con motivo de las 
negociaciones, contratas, anticipaciones, pagos Y demas 
que con autorizacion do1 Gobierno han mediado entro la 
Hacienda pública y la casa dc D. Vicente Beltran de Lis. 

A la misma comision se pasó tambien otro oficio del 
expresado Secretario del Despacho, contestando al que 
se le dirigiú con fecha 9 del presente mes en consecuen- 
cia de lo aprobado por las Cbrtes en la sesion del dia 8, 
4 Pr’opueata de la comiaion eepecfal de Hacienda, reMi= 
VO a qae BP la suepe1~io4 mandada de la Iiqutdacion de 

suministros no se halla comprendida la do los cmprésti- 
tos ; manifestando, con respecto al primer punto, que 
inmediatamente se habia circulado la aclaracion hecha 
por las Cbrtes; y en cuando al segundo, que igualmen- 
to se habia circulado la orden dc auspcnsion do liquida- 
cion de suministros en el momento en que se recibió, ha- 
biondose prevenido al tesorero general, Contaduría ma- 
yor de cuentas y generales de valores y distribucion, SC 
pusiesen de acuerdo para proponer las reglas que dcbc- 
rian adoptarse para organizar este punto, cuyo pronto 
despacho habia reencargado estrechamente á aquellas 
dependencias, no obstante que conocia el Gobierno que 
se necesitaba tiempo para hacerlo debidamente, á fin 
de no exponer el crédito de la Nacion. 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
Península trasladaba la contestacion que habia dirigido 
al Gobierno la comision de Salud pública, en órden Q la 
remision de la última parte que faltaba para completar 
cl proyecto de la ley orgánica de sanidad pública; en 
cuyo examen y aprobacion decia se ocupaba incesante- 
mente y sin perder momento, aunque desconflaba poder- 
la presentar en lo que restaba de la presente legislatura; 
pero que si, como toda la Nacion deseaba, S. M. tuviese 

~ a bien convocar Córtes extraordinarias, no dudaba dicha 
comision que podria ser discutido aquel proyecto al mis- 
mo tiempo que los Códigos nacionales, como un objeto 
no menos interesante para toda sociedad civilizada. Es- 

~ ta contestacion se mandó pasar á la comision de Salud 
ptiblica, 
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Dióse cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de Gracia y Justicia, acompafiando un expediento 
formado con motivo de haber pedido el ayuntamiento do 
Zaragoza, y apoyado la Diputacion provincial de Ara- 
gon, que se concediese á las dos comunidades de religio- 
sas de la Enserlanza y Santa Rosa de dicha ciudad la gra- 
cia de que pudiesen admitir novicias y de que se per- 
mitiese profesar á las ya admitidas; solicitud que el Go- 
bierno juzgaba debia desestimarse. 

El Sr. &Zaes propuso que se pasase este expediente 8 
la comision Eclesiástica, para que informase en un asun- 
to que creia debia merecer la atencion de las Córtes, pues 
se trataba de dos casas en que se proporcionaba la edu- 
caoion á las niiías de la ciudad de Zaragoza, y en que se 
interesaba tanto el ayuntamiento como la Diputacion 
provincial. A esto añadió el Sr. CoW’s que en la comi- 
sion Eclesiastica habia una porcion de solicitudes de la 
misma naturaleza de varias provincias de la Monarquía, 
sobre lo cual pensaba la comision Eclesiástica proponer 
una medida general. Opúsose fuertemente el Sr. Gig*aZdo 
5 que se remitiese este expediente á la comision, por ver- 
sar sobre una solicitud enteramente contraria á la ley, 
la cual dijo era preciso se observase, puesto que se 
habia dado, si se queria que tuviese vigor y que no se 
hiciesen inútiles, así esta como las demás que dictasen 
las Cúrtes, quedando éstas en ridículo por no ser capa- 
ces de hacer llevar á cumplido efecto sus disposiciones. 
Declarúse el punto suficientemente deliberado, y que no 
habia lugar á votar sobre la solicitud del ayuntamiento 
de Zaragoza. 

Don José Correa de Sá , de nacion portugués y fa- 
bricante de porcelana y loza en Sargadelos, provincia 
de Galicia, presentó por conducto del Sr. Presidente una 
exposicion ofreciendo á las Cbrtes varias piezas de am- 
bos géneros, como una muestra de su laboriosidad y ce- 
lo por perfeccionar en la Península la fabricacion de es- 
tos artículos de industria. Con cuyo motivo pedia que 
si su ofrenda mereciese el aprecio de las Córtes, se sir- 
viesen Cstas concederle una pension ú otro premio más 
bien honorífico que de interés, que sirviese de estímulo 
5 todos los artistas que dedican sus capitales y sus conoci- 
mientos á generalizar en IR Nacion la fabricacion de va- 
rios artefactos que hasta ahora la hacian dependiente de 
la industria extranjera, otorgándole tambien la carta dt: 
ciudadano español, que tenis pedida por conducto del Go- 
bierno. El Sr. Presidente recomendó el celo y laboriosi- 
dad de cstc interesado, y las Córtes manifestaron babel 
recibido con agrado dicha cxposicion y piezas, y man- 
daron que pasasen fí la comision de Industria y Artes. 

Por cl Sccrctario del Despacho de la Gobcrnacion dc 
la Península se remitió una exposicion de la Diputacior 
provincial do Malaga pidiendo que SC designe el núme- 
ro de Diputados que hayan de concurrir por aquella nue. 
va provincia 5 la prúxima Diputacion general. Pregun. 
Mse si esta exposicion pasaria 5 la comision segunda dc 
Legislacion; y declarado que no, se pasó 5 la primen 
del mismo ramo. 

A la Eclesiástica se mand6 pasar el expediente que 
remitió el Secretario del Apacho de Orack y kst,i& . . . . - . . . 
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romovido por D. Miguel Aldrich y D. Juan Feliu, 
resbíteros, monjes que fueron de la suprimida Cartuja 
e Scala Dei, solicitando que á fray Tomàs Bancelli, le- 
:o profeso del mismo monasterio, se le aumentase la 
signacion hecha por las C6rtes á los legos de las órdo- 
.es monacales, en atencion ú que Bnncelli habia caido 
n demencia á muy poco de haber profesado, lo cual Ic 
npidió el ordenarse in sacris. 

Las Córtes recibieron con aprecio, y mandaron pa- 
ar á la comision de Instruccion pública, dos ejemplares 
.e la obra titulada La ideología, 6 Tratado de las ideas, 
,ue presentó D. Miguel García de Lamadrid con In so- 
icitud de que las Córtes se sirviesen aprobar este tra- 
bajo para la enseiíanza pública en todas las T;nivcrsida- 
les y colegios de la Monarquía. 

La misma resolucion recayó acerca do otra cxposi- 
:ion de D. Juan Sanchez Rivera, que tambicn prcsent6 
Itros dos ejemplares de la Gramatica francesa acornoda- 
la por cl mismo al uso de los cspanoles, cuyos ejempla- 
es ofrecia como una prueba dc su perfecta adhesion al 
istema constitucional y á las sabias leyes emanadas de él. 

Las Córtes oyeron con agrado, y mandaron que se 
iiciese mencion en la Gaceta de Madrid y que pasase 
t las comisiones Eclesiastica y de Division del territorio 
:spañol, una exposicion que por conducto de los señores 
Muñoz Torrero y Ramos García presentaron á las Córtes 
rarios ciudadanos de Guadix y de los pueblos de sn 
Bbispado, felicitándolas por su reunion en esta segunde 
egislatura, y por los benéficos decretos emanados de 
jllas, solicitando al mismo tiempo que dicha ciudad fue- 
ie mantenida en el derecho de catedral, de que ha go- 
cado desde la introduccion del cristianismo en Esl)aEs* 
Y atendida tambien para que so la declarase cabeza de 
Ia nueva provincia civil, en el caso dc que se procediese 
i la subdivision de la de Granada. 

LeYcrOnSc las siguientes indicaciones de los scfioreS 
Quirós, Ramos Arispe, Apartado, Mora, FagoW Y 
Medina : 

Primera. esubsistiendo reunido en nuestras provin- 
cias de Ultramar el mando politice al militar, y pre+ 
niendose en el decreto do 23 de Junio de 18 13 que en 
tales casos el Gobierno d6 cuenta á. las Córtes de los m”- 
tivos que para ello haya tenido, pedimos que el Sr. Se- 
cretario de la Gobernacion de Ultramar cumpla S la ma- 
Yor brevedad posible con lo que proviene dicho dcereto.” 

Segunda. ((Que el Sr. Secretario de la Guerra remita 
5 las Córtes una lista de los capitanes generales, cabos* 
comandantes generales, comandantes de provincia Y 
gobernadores que por su Ministerio hayan sido nombra’ 
dos para las provincias de Ultramar desde 9 de Marzo 
de 1820 hasta el dia.)) 

Leidas estas indicaciones, dijo 
El Sr. RAXOS AISIBPE: La primera indiCaCion 

$lUe se acaba de leer ea de ley expresa, literalmente ci- 
fp$ y ,bl!a mima, y 8olo tiene por objeto el ex@@ al 



NÚMERO 106. 2189 

Gobierno á que la cumpla ; pues si cree necesario para 
la conservacion del órden público mantener reunidos los 
mandos político y militar, hAgalo enhorabuena, pero dé 
cuenta á las Cortes, como dice la ley, de las razones que 
para ello tenga, no sea que las medidas que se tomen 
con el mejor celo por la conservacion del órdcn públi- 
eo, vengan & producir Ia opredou de la libertad civil. 
El Gobierno que hoy toma semejantes medidas para las 
provincias de América sin cumplir con la ley, las toma- 
ra maiíana respecto de las provincias de Espaiía, y... 
ya se ve, entonces no faltará quien reclame el cumpli- 
miento de la ley. 

La segunda indicacion tiene su arranque de la pri- 
mera, 6 mucha afinidad con ella. Yo, al paso que he visto 
al Gobierno marchando con una franqueza laudable en 
la dacion de empleos de todos &ncros para la Penínsu- 
la, publicando una infinidad de nuevos nombramientos, 
veo, por el contrario, que ó no hay ó no SC publican uue- 
vos nombramientos para América, procediendo con cier- 
ta oscuridad en cuanto al gobierno de estos países; y 
como yo quisiera que ahora que las Córtes van á ocu- 
parse de asuntos importantes dc América, conociesen el 
estado de aquellos países, mc parecia que lo consegui- 
rian aprobando la citada indicacion. Las CUrtes harán lo 
que les parezca. )) 

La primera do estas dos indicaciones fue aprobada, 
y se desechó la segunda despues de admitida á dis- 
cusion. 

Leyáse la siguiente, del Sr. Argüello: 
((Pido que mientras se presenta y aprueba en las C6r- 

teS el nuevo plan de Hacienda para Ultramar, se sirvan 
Permitir en el partido de Nueva Segovia de Nicaragua la 
siembra de tabaco para abastecer las factorías dc aque- 
lla provincia bajo las mismas reglas y condiciones que 
se Cultiva este fruto en Costa-Rica y otros puntos del 
reino de Goatemala. 1) 

Creyó el Sr. Fagoaga que esta indicacion era inútil, 
mediante B estar permitido por un decreto de las Córtes 
todo Cultivo en América. El Sr. Ranaos Arispe dijo que 
seria inútil si por fortuna los que gobiernan ejecutasen 
las leyes, pero que no sucedia así: que las Córtes cxtra- 
ordinarias habian mandado que fuese libre todo cultivo, 
sujetándose á las contribuciones y reglas establecidas, 
Pero que no se habia cumplido; lo cual era cierto en tan- 
togrado, que en el Perú habia habido una conmocion en 
que habian muerto muchísimos indios por haberse atre- 
vido a sembrar un poco de tabaco, y en Sonora le ha- 
bian estado cortando los guardas; por último, que si se 
deseaba el acierto, debia admitirse la propuesta y pasar- 
se a una comision para resolver sobre ella en esta mis- 
ma legislatura. 

Manifestú el Sr. Q&roga que esto era perder el tiem- 
PO; Pues 6 habia una ley que lo mandaba y que no se 
cuJWa, en cuyo caso lo que debia hacerse era exigir 
la responsabilidad al que hubiese faltado; 6 no la habia 
y se trataba de hacerla, y entonces esta era una verda- 
dera Proposicion que debia seguir los trámites de tal. 

El Sr. Arguello repuso que aunque estaba mandado, 
no se ejecutaba: que antiguamente habia tenido la Nuc- 
va Segovia libre el cu]tjpo de] tabaco, y habia estado 
floreciente; pero que habiéndosele quitado, se Veia mi- 
aerable; Y que á pesar de estar mandado, no se Permitia 
,el cnRiV0; por lo cual pecha sc volviese á mandar. 

Admitida á discusion la indicacion del Sr. Argüello, 
Pidi6 9! Sr. Sacho que se leyese el decreto que se habia 

citado, y preguntó si habia atgun otro que lo derogase; 
porque ó se pedia una cosa que estaba mandada y no SC 
cumplia, 6 que se hiciese una gracia á la provincia; no 
debiendo en el primer caso decirse permitir, sino man- 
dar, y siendo preciso cn el segundo oir al Gobierno. 
Contestó el Sr. Argüello que de cualquier modo pedia que 
se mandase que pudiera cultivarse cl tabaco cn Nueva 
Segovia, como se habia hecho en otro tiempo, vendión- 
dolo los cultivadores á las factorías de la Hacienda pú- 
blica. En seguida SC acordó pasase su indicacion á las 
comisiones de Agricultura y Hacienda. 

Leyóee tambien la siguiente, del Sr. Mendez: 
ctYa que se ha concluido la discusion del sistema gc- 

ncral de Hacienda por lo respectivo á la Península, y 
siendo no menos interesante tratar con la brevedad po- 
sible del que debe regir en las provincias dc Ultramar, 
pido á las Córtes se sirvan acordar que si la comision 
especial de Hacienda tuviere concluidos sus trabajos, los 
presente; y cuando no, que se agreguen algunos seiío- 
res Diputados de Ultramar á dicha comision, para que 
con urgencia se forme el plan de Hacienda, tratándose 
en él del desestanco del tabaco para su libre cultivo, trá- 
Aco y comercio con sujecion á los derechos que corres- 
ponda imponerle, por ser este un interés general parzi la 
Nacion. )) 

Observó el Sr. Arispe que esta indicacion contenia 
dos partes, de las cuales la primera debia pasar 6 la co- 
mision, y aprobarse la segunda desde luego, pues no 
ofrecia inconveniente alguno; y excitó 6 los individuos de 
la comision especial de Hacienda á que manifestasen si tc- 
nian concluidos sus trabajos. En efecto, el Sr. OZiver con- 
testó que no los tenian concluidos, y que al presente se 
ocupaba la comision de lo relativo al Crédito público; y 
añadió que realmente convendria que se nombrase una co- 
mision de Sres. Diputados de las provincias de Ultramar, 
que uniéndose á la especial de Hacienda, coadyuvasc 5 
que se formase el sistema para aquellos pafses. El Sr. Ro- 
vira, despues de manifestar que desearia que el autor dc 
la indicacion diese á ésta otra forma mBs adecuada & su 
objeto, hizo presente el poco tiempo que quedaba ya de, 
sesiones y 10 imposible que seria formar dicho sistema, así 
por esta razon, como por lo difícil de hacerlo para aquc- 
110s países, cuyo régimen en esta parte era tan distinto 
del de la Península. 

Admitida á discusion la indicacion del Sr. Mcndez, 
SC mandó pasar á la comision especial de Hacienda. 

Declaróse proposicion , y se ley6 por primera vez, la 
siguiente, del mismo Sr. Mendez: 

((Habiéndose concedido por varias códulas y Reales 
órdenes cxpcdidas en diversas épocas, para Iris provin- 
cias de Goatemala, la gracia de libertad dc diezmos y 
derechos por el término de diez aiios en los frutos do 
añil y azúcar de nuevo plantío; y hallándose la agricul- 
tura y comercio de dichas provincias en suma decaden- 
cia y ruina por el abandono de añiles, que era uno de 
sus principales renglones, para lograr la facil cxtrac- 
cion de todos sus frutos, pido á las Cbrtes que la gracia 
concedida al azúcar y añil sea extensiva 6 todos los de- 
más frutos dc nuevo plantío por diez años, y por quince 
á los que quieran ir á poblar los puertos del Norte y Sur 
de Goatemala y las orillas de los rios de Motagua y  Po. 



\mhie, que se trata de hacer navegabIes y desen~bocan 
al golfo dulce de Honduras, concediendo á ésto3 do los 
terrenos baldíos alguna parte de tierra á juicio de la3 
Diputaciones provinciales, de acuerdo COn el jofe políti- 
co, para hacer estos temperamentos menO insanOs Y 
mortíferos por medio del cultivo.)) 

. 

PresenM la Secretaría, y las Córtes se sirvieron apro- 
bar, la siguiente lista de espedientes informados favora- 
blemente por la comision segunda de Lagislacion, 103 

cuales habian sido remitidos por el Gobierno con SU 
apoyo: 

El de D. Luis Somariva, vecino y del comercio de 
CSdiz, en solicitud de carta de ciudadano espaiíol. 

El de D. Pedro Francisco Boufante, piamontés y ave- 
cindado en la Habana, lo mismo. 

El de José Joaquin Gamas, de nacion portugués y 
vecino del lugar de Acevo, en Extremadura, lo mismo. 

El de Jo& Lopez, tambien portugués y vecino de 
Salorino, en Extremadura, lo mismo. 

El de D. Lorenzo Marcon, de nacion frsn& y vcci- 
no de Carmona, lo mismo. 

El dc D. José Lavisera, francés y vecino de la villa 
de Osuna, lo mismo. 

El de Doña Teresa de Quiroga y Prado, viuda y ve- 
cina de la Parroquia de San Vicente de Deade, en Gali- 
cia, solicitando se dispense B su hijo D. Ramon Arias de 
Quiroga la menor edad en que se halla para administrar 
su bienes. 

El de D. Juan José Gonzalez Puga, vecino de la vi- 
lla de Serralvo, partido de Orense, y comandante de su 
Milicia local, haciendo igual solicitud. 

El de D. José Justiniani y Vasallo, Marqués de Pe- 
iiaflorida, lo mismo. 

El de Mariano Perez, natural de Villaverde, en esta 
provincia, lo mismo. 

El del Dr. D. Blas Guirao en solicitud de que se le 
admita al exámen de médico, considerando la práctica 
que ha tenido de esta facultad, como verificada en un 
establecimiento de clínica. 

‘ El de D. CBrlos Aceto, profesor de cirugía médica en 
el colegio de San Cárlos, en solicitud de que se le dis- 
pense la edad que le falta para ser admitido B la reválida 
en cirugía. 

El de Doña Isabel Cañamero, vecina de Arroyo-Mo- 
linos, en Extremadura, en solicitud de que se le expidr 
la cédula de legitimacion para una niña que tuvo sien. 
do solters, dispens&ndole el servicio que se impuso $ 
eStt& graCk mediante á su pobreza é imposibilidad dt 
pagarle, segun informa la Junta del Crédito público 3 
apoya el Gobierno. 

Aprobaron asimismo las Córtcs el dict&mcn si. 
guiente: 

ctLa comision de Organizacion de fuerza armada SC 
ha hecho cargo de la consulta que de Real drden hace i 
las Córtes el Secretario del Despacho de la Guerra, sobre 
si el art. 0.” del decreto de 30 de Mayo último, relativt 
al Pase á Milicias de los cadetes actuales en la forma que 
en 61 se establece, deber8 entenderse únicamente res 
Pecb 6 los de la Guardia Real, como indicaba el Conse 
JO de Estado, 6 si tambien ha de comprender á todos lo, 
del ejbrc~to; da cuyo titimo wo manifiesta el notable 

erjuicio que d&erií resultar Ií IOS oficiales de los regi- 
lientos de Milicins, CII 10:: c~nlcs csistcn muc!los que 
obirndo pasado del ejército, 6 hècho la guerra de la 
udcpcndencin, tienen no pocos scwicios y antig&da,l 
n sus respectivas clnscs; Y la Comision, COnvcnCidn. (1~ 

3 exactitud dc este mal resultado si se generaliza &clIa 
rracia, así como pcnctradn de que si sc limita B los 
uerpoa dc la Guardia Real no podrá menos dc apare- 
er con cierto car$ctcr de injusticia 6 desigualdad res- 
wto de los dcn& que FC excluyan; teniendo cn consi- 
lcracion al mismo tiempo que actualmente SC halla ocu- 
jada en proponer R la dclibcracion dc las Cúrtcs cl sis- 
ema que le parece m6s convcnicnte adoptar para la 
)ucna constitucion de la Milicia Sacional activa en to- 
las sus partes, entre las que no puedt> dejar de contarse 
:omo una de Ins principales la provision dc cniplcos, 
nBtodo de ascensos y modo de pasar del cjkcito pcnna- 
lante á las Milicias, es dc dictámen que conricnc SC 
rirvan mandar las CDrtes qucdc sin efecto cl art. G.’ del 
lecrcto de 30 dc Xayo último, 6 rcsolvcr lo que tuvie- 
:en por más conveniente.0 

Tambien sc conformaron las Córtcs con cl siguiente 
lictfímen : 

((La Diputacion provincial dc Toledo, ocupada en In 
lbligacion esencial de promover In prosperidad dc los 
pueblos, conforme al art. 325 de la Constitucion, ha 
visto algunos obstáculos que en el centro mismo de la 
ciudad retardan este gran bien, entorpeciendo el skA- 
sa benéfico de libertad del comercio interior. Sus Ob- 
3ervaciones se dirigen 6 los derechos que con título de 
municipales y arbitrios se cobran en aquella ciudad SO- 
bre artículos de consumo y primeras materias; y ha vis- 
t0 que algunos ,dc estos proceden de concesiones anti- 
guas para pagar los réditos de capitales tomados á cen- 
JO por la misma, y cuyo pago no se ha verificado: Otros 
se devengan por variaciones arbitrarias que se hicieroll 
en tiempos menos felices. Y en vista de todo, y de que 
la capital de Toledo no debe gozar d? privilegio alguno 
en esta parte, pide á las Córtes que se proscriba un sis- 
tema tan odioso como perjudicial á los pueblos, y mu- 
cho más cuando la ciudad puede y debe cubrir sus kW- 
tos municipales con el producto do SUS propios bien ad- 
ministrados. 

La comision ha visto con la mayor consideracion la 
exposicion de una Diputacion provincial que, Colocada 
en la esfera de la m8s principal de sus atribuciones, lla* 
bla en beneficio de los pueblos, Y pide la cesacion dc 
UnaS Cargas que de hecho no debian existir, y Cuyo orí- 
gen Y Progreso8 ha inspeccionado por sí misma. 

El objeto es sumamente interesante, y SU decisio” 
se halla ya consignada por el Rey. por el decreto do 5 
de Octubre del año próximo pagado, los géneros naciona- 
k3 y extranjero3 circularán libremenk en 10 interior do 
la linea de contraregistros desde 1.O do Enero dc 182l* 
Yn es venido este dia, y por consiguiente, ost&n aboli- 
dos todos los derechos de entrada, debiendo sufrir ‘a 
misma suerte aquellos arbitrios concedidos á las ciuda- 
des y pueblos para sus gastos municipales sobre artícu- 
103 de COnSUIllO, & no ser que hayan sido habilitado8 los 
ayuntamientos provisionalmente para su percepcion Por 
la autoridad competente; cualidad que no se dCscubro 
en el ayuntamiento de Toledo. Pero la comision advierto 
qUe no es necesaria esta investigacion en el cas0 en cucs’ 
tio& La Mpttkcion provfncial habla de 1s exaW@~ de 



4 

NÚMERO 105. 2101 

derechos, de los Cuales, Unos Sc concedieron por privile- mo, no obstante lo prevenido por la Constitucion, es claro 
gie 6 concesiones anti, was 6 la Ciudad para pago de que no habiendo otro, y cstando mandado observar por 
reditos Por capitales quo obran contra ella, y no SC ha 8. M. en 13 de ‘rfarzo de 1520, y por las Córtcs cn la 
llenado su objeto, y otros que proceden de variaciones legislatura anterior, debe regir por ahora, y que por 61 
arbitrarias; y en atencion á que todos estos arbitrios 6 deben hacerse los repartos hasta que las Córtes decreten 
cargas están abolidos por rcpctidos decretos, la comi- otra cosa. 
siou ofrece á Ius Córtcs para su aprjbacion los artículos Por todo lo cual, la comision opina que excusando 
siguicntCS: por inútil recomendar al Gobierno la instancia de la Di- 

1.O El ayuntamiento dC Toledo ccsc inmcdiameni% putacion provincial dc Cuenca sobre el pago & 184.000 
en la perccpcion dc los derechos 6 arbitrios impuestos reales que se deben á los propios de aquella provincia, 
sobre efcctoti de consumo 6 dc comercio interior, que dc- pueden las Cúrtcs concederle facultad para proceder al 
ban su orígcn á ConccsìOnCS ú privilegios para pagos de reparto que solicita de SO.000 rs. para pago de dietas ii 
reditos por c:lpitalcs tomados A censo contra la ciudad. sus Diputados, vcrific6ndolo entre la riqueza de In pro- 

2.O Asimismo ccsc la cxaccion de iguales arbitrios , vincia por las bases y reglas con que se ha repartido la 
que traigan su proccdcncia de variaciones hechas arbi- , contribucion directa en el presente aiío econbmico.)) 
trariamente. I 

3.” En cumplimiento do lo prevenido en los artícu- I 
los 0.’ y 7.O del decreto de 13 do Sctiembrc del ano / 
1813, el nyuutamitnto propondrá ú la Diputacion pro- j Hízose la segunda lectura del dictámen de la comi- 
vincial otros medios y arbitrios de distinta naturaleza 
Para cubrir sus gastos precisos y municipales, atendien- 
do Por ahora al cumplhniento de ellos con cl producto de 
sus propios. )) 

Igualmente aprobaron las Córtes otro dictamen de la 
misma comision, que dccia: 

eLa Diputacion provincial de Cuenca expone que 
precisada á proporcionar fondos para pago de dietas á 
sus representantes en Córtes, no habiendo quedado por 
el nuevo sistema fondos de propios, estando los pueblos 
en la mayor miseria y sobrecargados con varias derra- 
mas para ocurrir á sus atenciones municipales ; despues 
de hacer una pintura triste del miserable estado y esca- 
seces que sufre el labrador contribuyente, comparándolo 
Con el opulento empleado consumidor , dice que para 
evitar nuevos repartos al pueblo, que por lo menos han 
de entibiar el amor al sistema constitucional, habia acu- 
dido al Gobierno solicitando se le pagaran por Tesorería 
184.000 rs. que en estos últimos años han sacado de los 
Propios de aquella provincria, lo que se le ha denegado; 
y pide fi las Córtes recomienden esta misma solicitud, 6 
cuando no se crea conforme, se le conceda facultad pa- 
ra repartir 80.000 rs. para dietas 5 sus Diputados, no 
saliendo garante de su recaudacion ni de los resultados 
de tantos repartos. 

Al mismo tiempo, pero por separado, consulte a has 
C6rtes si los exceptuados de pagar contribuciones en el 
sistema de Hacienda del aiío 18 17, que es el que rige, 
deben continuar lo mismo, sin embargo de lo prevenido 
en la Constitucion para que todo español contribuya en 
razon de sus facultades. 

La comision conoce el estado de los pueblos, Y qui- 
siera poderlos excusar de este y otros repartos; pero co- 
noce igualmente la necesidad de esta atencion, y que 
no habiendo otros medios, es preciso acudir á un re- 
parto. 

LOS 184.000 rs. que la Tesorería 6 01 Gobierno han 
tomado de los propios de aquella provincia, no son rein- 
tegrables, al menos por de pronto; porque 6 don deuda 
á los propios, y entonces está amortizad& por el decreto 
de 3 de Noviembre de 1820, 6 es depósito en Tesorería, 
y en este caso debe cobrarse por dividendos de los 10 
milloncs anuales que las Córtes han decretado para este 
Objete. 

En cuanto á la duda de si los exceptuados de pagar 
on el sistkna de rontas que rige debcn continuw 10 mis- 

l I 

sion primera de Legialacion acerca de la proposicion del 
Sr. Arrieta sobre que se declarase ser cxtensiro y apli- 
cable el art. 97 de la Coustitucion á los muy Rdos. hrzo- 
bispos, Rdos. Obispos, canónigos, Prelados, curas parro- 
cos y demás eclesiásticos afectos aI servicio de k Iglesia, 
con el voto particular del Sr. Navarro (D. Andrés) sobre 
el mismo punto, los cuales fueron leidos por primera vez 
en la sesion del dia 8 de este mes. 

Lcyóse por primera vez, y SC mandú imprimir, cl dic- 
kímen y proyecto de decreto que presentarou las comi- 
siones de Organizacion de fuerza armada y Milicias Na- 
cionales acerca de la administracion militar y de los cm- 
pleados en este ramo. 

Conforme á lo acordado en la sesion del 10 de este 
mes, se procedió á la discusion del dictámcn de In comi- 
sion segunda de Legislacion acerca dc la indicacion del 
Sr. Cepero, reducida á que se generalice la ftlcultad ~UC 

las Córtos habian concedido al Duque dc San Lorenzo de 
poder vender una parte de bienes. que notoriamente no 
excediese de la mitad de los que componian sus mayo- 
razgos, sin previa tasacion de ellos. 

Leido el art. l.‘, dijo 
El Sr. DOLA.REA: Convengo cn que no se haga ti&- 

sacion de todos los bienes del mayorazgo ; pero para cl 
debido conocimiento deberia hacerse tasacion al menos 
de la finca que se vende. 

El Sr. MARIN TAUSTE: Es indudable que se ha 
de hacer esa tasacion; pero puede hacerse convencional- 
mente, y si se conviene el inmediato poseedor, á nadie 
se perjudica. 

El Sr, DOLAREA: Si el inmediato fuera siempre 01 
hijo del poseedor, estaria bien; pero puede ser un her- 
mano sin sucesion, y luego venir otro ; y por eso digo 
$ue debe hacerse préviamente la tasacion al menos de la 
Inca que se venda. 

El Sr. EZPELFITA: Señor, creo que el artículo está 
Bien como se halla. Muchos creyeron que por el artícu- 
.o 3.” del decreto de suspension de vinculaciones se exi- 
Fis, para poder vender, la tasacion prévia de todos los 
jienes del mayorazgo, y por esto ha sido inútil hasta 
Ihora aquel decreto. Las tasaciones son inútiles: fincas 
lay tasadas en 100.000 pesos, que seria una carga te- 
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ncrlas, habiéndolas de conservar. LO que importa sabe1 
es s~ producto; y por esta razon cn Francia, siempre que 
6e anuncia. la vent& de alguna finca, SC dice: vale tautc 
y’renta tanto. La verdadera tasacion es un CálCUlO por 
nn quinquenio ó decenio dc las rentas que producen. 

~1 Sr, CEPERO: Creo que debe aprobarse el artícu- 
lo inmediatamente. l?l objeto es salvar el derecho que 
puede tener el inmediato sucesor, y se evitará el fraude 
diciendo la ley, como dice, que no se pueda vender sin 
eI consentimiento de áste. Si el inmediato sucesor, que 
es el interesado en que no se tase en 100 lo que vale 
150, consiente en ello, iqué ha de hacer la ley, ni cómo 
ha de meterse en los intereses de nadie?)) 

Declarado el punto suflcientemenik discutido. fu6 
aprobado el artículo. 

Leido el 2.“, dijo 
El Sr. SAN MIGUEL: Para que estin bien defen- 

didos los intereses del inmediato sucesor, debe expre- 
sarse en el artículo que haya de preceder autorizacion 
judicial í: informacion de que las fincas que se van á ena- 
jenar no exceden de la mitad del valor del mayorazgo. 
Porque una de dos: 6 el síndico presta su consentimien- 
to para la enajenacion con conocimiento, 6 sin él: si lo 
hace sin conocimiento, no están asegurados los intereses 
del inmediato; si lo hace con conocimiento, debe acredi- 
tarse y autorizarse judicialmente. El síndico procurador 
ejerce en estos casos el oficio de defensor del inmediato 
sucesor, bien porque es desconocido, bien porque se halla 
bajo la pátria potestad del poseedor actual que pretende 
enajenar, y tal es el sentido del art. 3.” de la ley de 27 
de Setiembre. Pues esta defensoría no puede ejercerse 
en la enajenacion de bienes inmuebles sino por medio 
de informacion y autorizacion judicial, de donde resulte 
que por la enajenacion no se sigue ningun perjuicio al 
defendido. Así es conforme á, las disposiciones generales 
de derecho. Y no quiero yo que para eso se tasen los bie- 
nes, ni se causen otras diligencias dispendiosas. Lo que 
debe constar por la justificacion y autorizacion judicial 
con la intervencion del procurador síndico, como defen- 
sor, es que la finca 6 fincas que tratan de venderse, jnn- 
tamente con las ya vendidas, si hubiese alguna, no ex- 
ceden de la mitad del valor total del mayorazgo; y esti 
las más veces bien podrá acreditarse en una informacion 
judicial por notoriedad, sin la tasacion de todas, porque 
lo que importa es asegurar al poseedor inmediato la mi- 
tad del mayorazgo que la ley le reserva. Asi, debe aña- 
dirsc lo que viene expuesto, y de otra manera no puede 
pasar el artículo. 

El Sr. MARIN TAUSTE: La comision esta confor- 
mc con esa doctrina, y no tiene inconveniente en que 
PC exprese. Se supone que por ese artículo no se dero- 
ga ninguna disposicion anterior de las leyes, y que do- 
ben practicarse las diligencias que se necesitan por de- 
recho comun. 

El Sr. CEPERO: El artículo contiene una idea scn- 
cillísima, que es la de dar al menor uno que le repre- 
sente. La manera de representarlo la tienen prevenida 
las leyes; y así, las observaciones del Sr. San Miguel, 
aunque justas, no pueden hacer variar el artículo, 

El Sr. SAN MIGUEL: Aquí se trata de que el sín- 
dico preste el consentimiento que el menor prestaria si 
no lo fuese. Así me parece debe aclararse más el ar- 
tículo. 

El Sr. PAUL: Señor, cuando el inmediato sucesor 
es desconocido 6 está ausente, entonces entran los sin- 
dicO8; si el inmediato es menor, entran los tutores y’ 
wrwdorcs. La comiaion no ha tratado de derogar las for- 

malidades prevenidas por el derecho, y así mc parcw 
supórflua toda adicion, pues cl artículo cskí cntcramcu- 
te arreglado al 3.” de la ley de 27 dc Octuhrc. 

El Sr. TRAVER: Habla tambicn dc los hijos que 
están bajo la pátrin potestad. 

El Sr. PAUL: Así CR; pero los síndicos: rcprcscn~u 
tambien á los hijos que cstnn bajo la p1ítria poteStad, )) 

Declaróse el punto suficicntemcntc discutido, v CI 
artículo fué aprobado. 

Lcido cl 3.“, dijo 
El Sr. GUTIERREZ ACUÑA: Para evitar dudas, 

quisiera que en lugar de algtcta sr pusicw ana ri mis RII- 
cris. Esta espresion libertati j los interesados do uua 
infinidad de pleitos. )) 

Convino en ello la comision; y declarado el punto 
suficientemente discuticlo, fuí: aprobado el artículo di- 
ciéndose una 6 mcis flacas. 

El Sr. Lopez (D. Marcial) present6 la siguiente adi- 
cion al art. 1.‘: 

((Hecho el convenio del poseedor del vínculo con cl 
sucesor inmediato que eutonccs lo sca, no trnga tlcrc- 
cho á repetir contra lo hecho otro que por cualquiera 
suceso venga despues de ól. 1) 

Leida esta adicion, dijo 
El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Si no se asegura al com- 

prador en la posesion de estos bienes, nadie querrá 
comprarlos. Excuso explicar cl objeto de mi adicion, 
porque es bien conocido. 

El Sr. LA-RIVA: Los bienes vinculados dejaron 
de serlo ya desde que se promulgú el decreto de las 
%teS, y Si el inmediato consiente con cl actual pOsCC- 
30r como dueño de la mitad, nadie podrá reclamar coa- 
tra la enajenacion. Así, esto no ofrece dificultad. 

El Sr. LOPE2 (D. Marcial): Pero debe hacerse esta 
ieclaracion, porque es mucha su importancia. n 

En efecto, se admitió B discusion, y se mandó Pasar 
5 la comision. 

El Sr. San Miguel presentó otra al art. 2.“, la cual 
sdmitida, tambien se mandó pasar á la comision, y de- 
Zia así: 

((Constando por medio de justificacion y autoriza- 
:ion judicial que la finca 6 fincas que tratan de vender- 
;o no exceden de la mitad del valor de todas las del ma- 
yorazgo . n 

Continuando la discusion del sistema general do 
Hacienda, presentó la comision especial dc cstc ramo Su 
Iktámen acerca dc las adiciones hechas al proyecto de 
iecreto núm. l.“, relativo ú. diezmos. El dicthmon so 
hallaba concebido en los Mrminos siguientes: 

((La comision especial de Hacienda se ha bocho car- 
30 de laS indicaciones y adiciones sobre modificacion 
ie diezmos, presentadas por varios Sres. Diputados, Y 
Pasadas á ella de órden de las C6rtcs con el objeto do 
lue las tuviera presentes y usara de ellas en la Parte 
lue fuese justa (1). 

Cumpliendo con este precepto, la comision, desPues 
ie varias y meditadas conferencias, descosa tambien dc 
lar nuevos testimonios de la justa deferencia que lo me- 
recen las observaciones hechas en favor del digno y 
‘espetable estado ecl&&tico , hace las adiciones si- 
guientes: 

Artículo 1.’ Todos los diezmos y primicias se “- 

(1) La8 expresiones que van entre comillas 8on tom &S 
lc las indicaciones hechas por los Sres. Diputados. 
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ducir&u á la mitad de las cuotas que ahora se pagan (1) 
((6 deban pagarse ,)) y se pcrcihirán del mismo modo 
Y de las mismas CSpCCiCS que ha& aquí ((SC han per- 
cibido. )) 

Art. 2.” Este producto decimal se aplica exclusiva- 
mente á la dotacion del clero y del culto (2). ctExccp- 
túanse las porciones que pertenecen á losestablccimien- 
tos de instruccion y beneficencia por las prebendas y 
beneficios que les est8n unidos, cuyas rentas continua- 
rán percibiendo por ahora hasta el arreglo deflnitivo del 
clero. )) 

Art. 3.’ Por esta aplicacion el Estado renuncia el 
noveno, excusado, tercias Reales en Castilla, y tercio 
diezmo en la Corona de Aragon, diezmos novales y 
exentos y de nuevo riego; y los seculares poseedores de 
diezmos cesan en la pcrccpcion de las rentas y partes 
decimales que percibiau , csccptuando por lo respectivo 
al Estado las vacantes de las mitras y de las dignidades, 
canongías y prebendas de las iglesias catedrales, colegia- 
tas y magistrales (3); ctno siendo de las que se compren- 
dan en la supresion propuesta en el proyecto de ley pa- 
ra la reforma y reduccion del clero.)) 

Art. 4.” Para indemnizar á los seculares partícipes 
en diezmos sc aplicarán todos los bienes raices, rústicos 
y urbanos, censos, foros, rentas y derechos que poseen 
cl clero y las fábricas de las iglesias (4). ((GozarBn de la 
indemnizacion las personas y corporaciones que posean 
rentas en grano ó dinero, 6 cuya satisfaccion estén obli- 
gados los diezmos (5) ; y en cuanto á las fincas pertene- 
cientes á prebendas, capellanías 6 beneficios de patro- 
nato pasivo de sangre, muertos los actuales poseedores, 
deben volver á las respectivas familias. » 

Art. 5.” Se exceptúan de lo determinado en el ar- 
tículo antecedente los bienes prediales y casas rectora- 
les poseidas por los curas párrocos 6 curas bcneflcia- 
dos (6) ((que tienen la cura de almas, y los palacios que 
habiten los muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos, in- 
clusas las huertas 6 los jardines que haciendo parte de 
ellos se encuentren contiguos , y las paneras, bodegas 
Y lagares que sirven para los diezmos (7) ; y suspen- 
diendo tambien por ahora la de aquellas propiedades que 
los Comisionados en cada diócesis crean necesario con- 
servar en algunas partes á ciertos ediffcios, cuya dota- 
ciou les parezca no poderse cargar sobre la masa de 
diezmos de la diócesis ; sobre cuyo particular deberán 
consultar 6 la Direccion del CrCdito público y á la CO- 
mision de Visita nombrada por el Congreso nacional, 
Para que éstas, de acuerdo, les dicten las reglas conve- 
nientes. 1) 

Art. 6.’ (8) nLas indemnizaciones de los particula- 
res tendrkn por base solamente la parte líquida que per- 
ciben, deducidas las cargas ciertas y eventuales que de- 
bian satisfacer. )) 

Art. 7.” Se pondrán á disposicion de la Junta na- 
cional del Crédito público todos los bienes y derechos de 
que habla el art. 4.“, entregándole los títulos de adqui- 
sicion y documentos que correspondan á ellos. 

Art. 8.” La Junta nacional del Crédito público que- 
da encargada de pagar anualmente á los partícipes le- 

\:/ ge: 8;: ggf-Tauste 
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3) 
4) 

Del Sr. Castanedo. ’ 

5 
De los Sres. Conde de Montenegro y Victorica. 

6 

s 

DeI Sr. Villanueva. 

7 
Del Sr. Viatorioa. 
De he Bree. Lopez, Lobato, Silves, Espiga Y Qtm 

8) Dd Sr, Zapata. 

gas , entre tanto que se verifica la indemnizacion , el 
valor de los diezmos, calculado scgun lo prevenido en 
el art. 6.“, deduciendo la parte correspondiente á las 
cargas ciertas (l), ccy debiendo empezar este pago des- 
de este afro.)) 

Art. 9.” (2) Para la ejecucion de los artículos 4.“, 
5.“, 6.“, 7.’ y ES.‘, nombrará la Junta nacioual del Cr& 
dita público, con acuerdo de la comision de Visita de 
las Cdrtes, un comisionado especial en cada diócesis, que 
reuna la inteligencia y calidades necesarias, B quienes 
dará las instrucciones convenientes. 

Estos comisionados harán que entren inmediatamen- 
te en poder de la Junta del Crédito público los bienes de 
que habla el art. 4.“, sin más excepciones que las del 
artículo 5.” 

Los partícipes legos de diezmos pedirán ante estos 
comisionados In regulacion del valor anual de los que 
cada uno posea; la liquidacion del capital que les cor- 
responda á razon de 3 por 100, bajadas las cargas fijas 
y eventuales; la designacion de la finca ó fincas, rentas 
6 derechos con que se les haya de indemnizar, y la ta- 
sacion y adjudicacion de ellas, 

A los poseedores legos de diezmos que prefieran 6 
las Ancas créditos sin interés contra el Estado, emplea- 
bles en bienes nacionales, se les’darán por el valor efec- 
tivo que corresponda á los capitales, al cambio que ten- 
gan en la plaza de Madrid el dia que se les expidan. 

Estas indemnizaciones y adjudicaciones serán y SC 
entenderán sin perjuicio del derecho de reclamar las fin- 
cas ó crbditos quo se dieren por los diezmos, caso que 
se declare que estos eran incorporables 6 reversibles 6 
la Nacion. 

Art. 10. Se establecer8 una Junta diocesana en la 
capital de cada obispado para hacer la distribucion de 
las dotaciones al clero y á las iglesias con arreglo (3) <cií 
las bases que adoptaren las Córtes en el plan eclesi&ti- 
co (4); y en cuanto & la cobranza, ge hará con arreglo 6 
las leyes y á la práctica.1) 

Art. ll. Se compondru la Junta del Prelado diocc- 
sano, 6 de la persona que nombrare para representarle, 
de dos diputados del cabildo, uno de las colegiatas, y 
de seis diputados de los curas párrocos, ó de beneficia- 
dos que ejerzan exclusivamente la cura de almas (5). 
ctEn las provincias de Cataluña, Valencia, Aragon, Nu- 
varra y Vascongadas habrá tambien en las juntas un 
beneficiado. 1) 

Art. 12. La renovacion de los vocales deestasjuntas, 
tiempo en que debe hacerse, plazo de sus convocaciones 
y demás perteneciente S las formas que deberán obser- 
var, todo será materia de un reglamento formado por 
:llas y remitido para su aprobacion al Gobierno. 

Art. 13. Quedan suprimidos todos los subsidios que 
pagaba el clero, las medias anatas y las anualidades; 
pero las pensiones que se hallan impuestas sobre las 
mitras, y sobre las dignidades y otros beneflcios eclo- 
siásticos de cada diócesis, se pagarAn del total de las 
rentas de ella. Quedan tambien suprimidos (6) u los tri- 
bunaleg y oflcinasdel excusado, noveno y mediasanatas. 1) 

Articulos 14 y 15. Son los mismos que están apro- 

1) Del Sr. Moscoso. 
2) Artículo nuevo, puesto en virtud de indicaciones de 

os Sres, Martinez de la Rosa, Gasao, hrrieta, Ezpeleta, 
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hados por las Córtes bajo los numeros 12 y 13 del im- 
preso. 

Art. 16. Lo dispuesto en el art. 1.’ se ha de reali- 
zar igualmente que en todas las diócesis, en 108 térmi- 
no8 y pueblos correspondientes á lasencomiendas de las 
cuatro órdenes militares (l), ccy de San Juan, Pues se 
hallan comprendidos en la modificacion general de la 
mitad de los diezmos;)) pero sin hacer por ahora nove- 
dad en la distribucion, hasta que so doten como corres- 
ponde los curatos de dicho territorio, y (2) ((se aumente 
su numero conforme á las reglas que se prescribieren en 
cl plan eclesiástico. u 

Art. 17. El clero pagara por vla de subsidio 30 mi- 
llones de reales sobre el valor de los diezmos, repartién- 
dolos por esta vez la Direccion de contribuciones direc- 
tas entre las diócesis por el presupuesto que ofrezca el 
producto del noveno en el año comun del último quin- 
quenio; debiendo concurrir á este pago los (3) ecomen- 
dadores de las órdenes militares que existen, conforme 
han concurrido al pago del subsidio anteriormente. 1) 

Art. 18. La Junta diocesana pagará por tercios en 
la tesorería de la provincia respectiva el contingente 
que le quepa (4); ccy si no lo hiciese, el intendente y 
cmploados de la Hacienda harán efectiva la cuota, em- 
bargando la cilla de los diezmos mas bien parados sin 
prorateo. n 

Leido el art. l.‘, dijo 
El Sr. CORTÉS: He hecho esta adicion al art. l,“, 

con el objeto de salvar los derechos que tanto los per- 
ceptores de diezmos como 108 pueblos puedan tener á 
mejorar su estado en lo tocante á esta contribucion: 
así, esta adicion es tan útil B los pueblos como á 
iOS eclesiásticos. Hay Corporaciones que tienen introdu- 
cidas SUS acciones en los tribunales competentes, ya por- 
que los pueblos no les pagan en la cantidad que deben 
segun la ley 6 la costumbre, ya porque subrogando los 

labradores á los frutos de que se ha pagado otros de que 
no hay costumbre de pagar, destruyen lentamente 
los derechos del clero. Las hay que tienen á su fa- 
vor sentencias ejecutoriadas, y es justo que sean obe- 
decidas y cumplidas; y hay pueblos que con razon SC 
resisten á ciertos diezmos que ni la ley ni la costumbre 
tienen establecidos. Así, la adicion ((que deban pagarse)) 
puede ser favorable, tanto 6 los pueblos como 5 las inlc- 
sias: de consiguiente, no veo que haya inconveniente 
alguno en admitirla. )) 

El Sr. Solmot advirtió que tenis presentada una pro- 
posicion para que se aboliesen totalmente los diezmos, 
y que debia tomarse en consideracion antes de pasarse 
adelante. 

En este estado so suspendió la discusion por haber- 
se presentado los Secretarios del Despacho, en consc- 
cuencia de la órden comunicada al efecto á virtud de la 
indicacion hecha por el Sr. Gutierrez Acufia, y aproba- 
da por las CGrtes en 31 de Mayo último, para que vinie- 
sen á dar razon del modo con que se han distribuido los 
fondos públicos por cada Ministerio cn el presente ano 
econúmico. 

Despues de haberles manifestado el Sr. Presidente 
que podian hacer prcsentc á las Cbrtes lo que tuviesen 
por conveniente, y de hnbersc leido dc nuevo la citada 
indicacion del Sr. Guticrrez Acuna, dijo 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: 
Para concurrir á esta sesion, á que han sido llamados 
todos los Secretarios del Despacho, con el fin de dar rs- 
zon de la distribucion de los fondos á cada uno de les 
Ministerios, pedí los datos convenientes al contador ge- 
neral de la distribucion, el cual acaba de remitirme es- 
tos estados (Los mostró), que no he podido ver todavía.)) 

Principió á hacer la lectura del estado general de 1s 
distribucion de los fondos públicos al por menor, cuYa 
lectura suspendió por haberse manifestado generalmen- 
te que bastaba leyese el resúmen general. En efecto, le 
hizo del siguiente estado: 
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CONTADURfA GENERAL DE DISTRIBUCION. 

RESÚMEN de la dislrihcion general de caudales desde 1,’ de Julio de 1820 hasta 10 del CO+ 
riente mes. 

Scgun el estado de Ministerios que acompaila. 

A la Real Casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Al Ministerio de Estado ............................. .... 
Al de la Gobernacion de la Península ...................... 
Al de Gracia y Justicia ................................ 
Al de la Guerra ....................................... 
Al do Marina ......................................... 
Al de la Gobernacion de Ultramar ........................ 
Al de Hacienda ....................................... 
A diferentes clases no comprendidas expresamente en los presu- 

puestos, segun nota que acompaña ...................... 

HABERES HABERES 
vencidos antes de 1.’ vencidos desde 1.O de 

de Julio de 1820. Julio de 1820. 

8.024.508 20 28.375.956 ll 
2.Y22.916 25 5.999.923 8 
1.566.415 3 13.222.662 20 
3.212.854 ll 8.279.9’76 29 

54.648.348 30 276.325.023 2 
5.689.278 33 61.710.297 27 

322.930 616.955 13 
20.197.288 22 128.328.764 25 

24.379.616 26 62.437.792 10 

120.764.158 585.297.352 9 

De haberes atrasados. .................. 120.764.158 
TOTALES. ............. 

Dchaberescorricntes ................... 585.297.352 9 

706.061.510 9 

NOTA. En el Ministerio de la Gobernacion de Ia PeuínsuIa van comprendidos ‘7.187.351 rs. y 24 marave- 
dís satisfechos para caminos y canales. 

Concluida la lectura de este estado, prosigui6 di- 
ciendo 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Por 
la lectura de estos datos se enterará el Congreso de que 
se ha pagado en el intermedio de 1.’ de Julio á 9 de No- 
viembre en que SC hizo el corte de cuentas, una canti- 
dad Considerable por atrasos anteriores al año económi- 
co, Y por consiguiente, que sin embargo de haberse in- 
vertido durante él 706 millones, comprendidas las par- 
tidas que por menor hc leido, sin aplicacion & dctermi- 
nade Ministerio, falta una suma no indiferente para Cu- 
brir 10s presupuestos de los gastos del presente año, que 

con poca diferencia quedarian cubiertos si nada se hu- 
biese pagado por atrasos. Pero debe tranquilizarse cl 
Congreso con la esperanza de lograrlo si se cobran to- 
dos los adeudos por toda clase de tributos, y lisonjcarsc 
de Ia exactitud con que en la Iegislatura pasada combi- 
n6 los recursos con las atenciones del Estado. A fin de 
dar á las Córtes un convencimiento de esta verdad, leeri: 
los estados de lo que SC adeudaba en 1.” de Mayo por la 
contribucion general y derechos de puertas, tanto por lo 
relativo al año económico como á los seis primeros me- 
ses del año 1820. 

Los Iey6, y son los siguientes: 
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CONTRIBUCJON GENERAL DEL A?O ECOYhfICO. 

ESTADO que forma la Direccion general de Hacienda pitblica para &mostrclr el importe de los dos 
primeros tercios, oencidos en /in de Febrero, de la contribucion gener«l del aíío econúmico, los di&- 

tos que por los mismos quedaron en /h de Jh-zo, lo recaudado á cuenta en Abril y los rltbitos que 

resultanpor recaudarse en Mayo, segun consta por los estados recibiclos de Iuspro~incius.- 

PROVINCIAS. 

IMPORTE DEBITOS 
de los dos rimeros 

tercios en fin e Febrero. B 
IIUC quedaron pendientes 

en lin de Zlarro. 

Aragon. .................. 
AsiMas. ................. 
Avila.. ................... 
Búrgos. .................. 
Cádiz. .................... 
Cartagena ................. 
Cataluña. ................. 
Cbrdoba ................... 
Cuenca, ................. 
Extremadura ............... 
Jaen.. ................... 
Leon ..................... 
Madrid .................... 
Málaga.. ................. 
Mancha. .................. 
Múrcia. ................... 
Galicia. .................. 
Granada .................. 
Guadalajara ................ 
Palencia. ................. 
Poblaciones de Andalucia. .... 
Salamanca. ................ 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Segovia ................... 
Sevilla .................... 
Soria. .................... 
Toledo. ................... 
Valencia .................. 
Valladolid. ................ 
Zamora. .................. 
Canarias. .................. 
Mallorca. ................. 
Menorca. .................. 
Ibiza ..................... 

4.527.484 
1.040.763 ll 
1.104.997 12 
3.063.222 23 
3.543.876 23 

20.096 
7.282.338 
3.501.876 8 
2.264.585 ll 
3.994.038 22 
l-882.386 
1.912.414 
2.166.666 22 
2.012.827 22 
2.698.038 26 
2.338.679 12 
6.682.906 23 
3.285.037 12 
1.151.052 
l-937.339 10 

31.294 
2.011.058 11 

749.347 11 
1.322.262 
6.341.308 
1.626.760 12 
3.191.506 16 
5.857.493 ll 
2.203.245 
1.367.406 23 

602.748 
989.268 23 85.508 31 
223.902 23 165.000 21 

20.881 12 20.881 12 

82.910.108 49.67’7.411 22 

2.100.407 8 
520.382 6 
94t.i10 30 

2.252.G83 23 
3.220.555 4 

29.096 
3.473.470 
2.151.182 4 
1.706.113 0 
2.682.435 28 
1.639.561 7 
1.846.006 0 
1.882.229 20 
1.064.410 15 
2.139.147 26 
2.409.676 22 
2.630.817 23 
1.465.828 1’7 

270.441 
1.227.506 6 

903:QSl 11 
154.313 15 
965.654 20 

4.419.725 33 
895.612 ‘7 

2.404.400 31 
738.462 23 

2.162.883 11 
844.893 27 
602.748 

RECACDADO 

h cuenta en Abril. 

356.617 14 
413.7SG 32 

59.906 27 
52.OOtJ 27 

66’) 575 23 . . 

2):626 13 
3.11.05-k 20 
117.810 
415.187 25 
231.335 29 
223.510 18 
109.828 5 
130.110 12 

3.734 10 
41.095 13 

1.690.425 33 
548.17’7 13 

19.G00 2t 
121.801 2G 

162))438 2 
90.076 29 
27.078 22 

577.172 10 
94.810 12 

236.885 32 
85.442 20 
50.000 17 
61.811 28 

b> 
1) 
I) 
1) 

1.713.783 28 
76.593 8 

8H1.5Ot 3 
2.2nn.tis2 30 
2.5.5n.979 1s 

2!).O!)G 
3.175.843 21 
1 .dtLti.l’LI Id 
1.5M.273 9 
2.267.243 3 
1.108.228 12 
1.022.495 25 
1 .X2.401 15 

934.300 3 
2.135.413 1O 
2.008.585 9 

931.391 24 
917.651 4 
256.810 10 

1.105704 14 

711’3523 9 
G3.33G 10 

938.576 7 
3.842.553 23 

800.801 29 
2.167.514 33 

653.020 3 
2.103.882 23 

783.081 33 
602.748 

85.508 31 
165.000 21 

20.881 12 

6.972.833 26 42.704.577 30 

DEBITOS 

que resultan para Mayo. 

NOTA. yo SC han recibido los estados de las islas correspondientes ai meg a que ey referente ol prcscntc esmd”* 
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CONTRIBUCION E&UIVAtENTE i! LOSDERECHOS DE PUERTAS SUPRIMIDOS. 
MES DE ABRIL DE 1821. 

ESTADO que forma la Direccion general de flacienda pziblica para demostrar el czcpo de la contrihu- 
cion eyuicalcntc ti los derechos de puertas suprimidos, el importe de los dos primeros tercios en f;n 
de Febrero, lo recaudado h cuenta hasta fin de Abril, y los dkbitos que resultan para recaudarse 
en el de Mayo siguiente. 

PROVINCIAS. 

Astúriaa ...................... 
Avila ......................... 
Búrgos ....................... 
Cádiz ......................... 
Cartageua ..................... 
Cataluila ...................... 
Córdoba ....................... 
Cuenca ....................... 
Extremadura ................... 
Galicia ........................ 

Granada ...................... 

Guadalajara. ................... 
Jaen ......................... 
Leou ......................... 
Madrid ........................ 
MJaga ....................... 
Mancha. ...................... 
Múrcia ........................ 
Palencia ...................... 
~hnanca ..................... 
Sautandcr ..................... 
Segovia ....................... 
SaQlla. ....................... 
Soria ........................ 
Toledo ........................ 
Valencia. ..................... 
Valladolid. .................... 
Zmm-a. ...................... 

CUPOS. 
IMPORTE 

de los, dos prjmeros 
ter;~;r;;ofm de 

RECAUDADO 
á cuenta hasta fin 

de Abrif. 

277.769 185.199 12 
172.034 114.689 12 
568.949 379.299 12 

2.700.459 1.800.306 
480.983 320.655 12 

3.048.000 2.032.000 
G2O.íi40 413.760 
282.752 152.501 12 
299.011 199.340 23 
628.393 418.928 23 

1.220.371 813.580 23 

137.993 91.995 12 
207.362 138.241 12 
272.635 181.756 23 

6.983.801 4.655.867 12 
1.130.730 753.820 

102.968 68.645 12 
573,984 382.656 
450.978 3QO. 652 
580 * 892 387.261 
200.000 133.333 12 
965.271 243.514 

1.853.709 1.231.506 
136.836 91.224 
401.994 267.996 

2.546.322 1.697.548 
530.476 353.650 23 
278.688 185.792 

53.763 32 
22.371 23 

379.299 12 
1.611.227 17 

106.136 24 

174:*94 29 
141.661 25 
147.935 33 
418.928 23 

l 
621.791 33 
80.523 12 I 
39.000 

181.756 23 
4.659.867 12 

569.284 
1) 

282:490 30 
350.325 14 
133.333 12 
212.319 5 

1.235.806 
38.173 

267.996 
1.626.130 13 

353.650 23 

149:648 

DEBITOS 
que quedan 

pendieey para 
< . 

131.405 14 
92.317 23 

189YO78 17 
214.518 22 

2.032.000 
238.865 5 

10.839 21 
51.404 25 

)> 

191.788 24 

ll.472 
99.241 12 

1) 

184:636 
68.645 12 

382.656 
18.161 4 
36.935 20 

aA94 29 

53:051 

711>417 21 

36Y143 

27.000.000 17.999.999 31 13.854.327 2 4.145.672 29 

NOTA. La provincia do Cataluña no ha remitido estado alguno por lo respectivo á esta contribuciou, á Pesar 
dc haberlos reclamado Ia Direccion, por cuya razon se estampan como débitos los 2.032.000 rs. vn., imporb dc 
loS dos tercios primeros vencidos en fin del mes de Febrero último, 

550 
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CONTRIBUCION GENERAL DE LOS SEIS PRIMEROS MESES DE 1820. 

ESTADO que forma la Direccion general de Eaciendaptibh’ca para demostrar los dsbitos que queda- 
ron pendientes en fin de Marzo del corriente año, procedentes de Za contribucion general de los seis 
primeros meses del año de 182~, lo recaudado a cuenta en el mes de Abril, y 20s debitos que re- 
sultan para recaudarse en el de Mayo siguiente, segun consta por Eos estados recibidos de las pro- 
vincias . 

PROVINCIAS. 

hragon. .................................. 
Astúrias ................................... 
Avila ..................................... 
Búrgos. .................................. 
Cúdiz ..................................... 
Cartagena. ................................ 
CGrdoba ................................... 
Cuenca. .................................. 
Estrcmadura ............................... 
Galicia .................................... 
G rnnndn .................................. 
Guadalnjara ................................ 
Jaon ...................................... 
Lcon ...................................... 
hlndrid .................................... 
Mhlaga ................................... 
hfnncha .................................. 
Múrcia .................................... 
Palcncin .................................. 
Salamanca ................................. 
Snntandor ................................. 
Scgovin. .................................. 
Sevilla .................................... 
Soria .................................... 
Toledo .......................... .......... 
Vnlcncia .................................. 
Vnllndolid ................................. 
%lWlOlX ................................... 
Cnuarins .................................. 
hlcnorcn. .................................. 
Ibizn ..................................... 

DEBITOS 
que ;e;mm;en ûn 

8 . 

930.022 32 
296.533 3 
592.615 2 

2.494.654 23 
3.113.605 18 

17.885 17 
513.500 4 
880.460 2 

1.224.196 23 
1.703.240 21 

412.632 6 
97.765 22 

782.259 28 
1.502.561 11 
1.185.698 12 

318.403 19 
1.891.277 5 
1.123.813 12 
1.157.706 17 

2.148 22 
18.965 5 

512.002 26 
2.235.130 213 

504.179 30 
939.924 27 
98.733 28 

839.498 15 
344.014 6 
904.122 17 
119.12’1 11 
22.284 

26.7’78.964 24 

RECAUDADO 
Ii cuenta en Abril. 

NOTA. No so han recibido 10s estados dc las islas corrcspondicntes al mes 6 que os referente el presente. 
Las variaciones que sc :N~viCrtcn do KUayOrCS débitos cn las provincias de Búre;os, Galicia, Guadalajara Y Va- 

hlCh CS CIl MZOII dC CqUiVoclìCiOnCS padecidas cn los estados dc las provincias, que han remitido rectificados. 

30.752 16 
240.631 30 
87.581 

160.989 
223.799 8 

75.:32 .5 
.74.690 18 
487.079 27 
890.228 26 
116.996 28 

84.i94 19 
321.756 
92.625 14 

179.579 27 
100.048 28 
247.258 28 
62.695 18 

150 

47.053 7 
38.699 28 

234.164 19 
178.793 4 

6.814 24 
88.518 
26.201 5 

)) 
)) 
1) 

4.097.139 5 

DEBITOS 
que resultan para recau- 

darse en Mayo. 

909.270 16 
55.897 7 

505;034 2 
2.494.654 23 
2.270;855 16 

,17.885 17 
,438.167 33 
806.169 18 
737.116 30 
893.011 29 
295.635 12 
342.346 17 
697.565 9 

1.180.805 11 
1.093.072 32 

138.823 26 
1.791.22s ll 

826.554 1S 
1.095.011 9 

1.198 22 
18>965 5 

464.949 19 
2.196.430 32 

270.015 11 
761.131 23 
190.486 6 
750.980 15 
317.813 1 
904.122 17 
119.127 11 
22.284 

22.656.611 16 
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~1 Sr. Secretario del Despacho de IIACIENDA: Re- 
sulta un descubierto de 70 millones. Con éste, con lo! 
50 que importa el último tercio que vence en 1 .‘de Ju- 
lio, los 30 que restan que cobrar por el empréstito d( 
los 290 millones, los 10 que adeuda todavía el clero po~ 
cl subsidio eclesiastico, y lo que produzcan las demás 
rentas del Estado, como son aduanas, loterías, correos. 
sal, tabaco, etc., quedaran con corta difereucia cubier- 
tes los presupuestos. 

Sin embargo, se sufren escaseces por las diflculta- 
des que hay que vencer en la cobranza, nunque se ha 
mejorado con la extension de facultades que han concc- 
dido las Córtes á los intendentes para activarla. Las 
causas que la entorpecen son bien conocidas. A los em- 
pleados de la Hacienda pública se les persiguo, como ha 
sucedido últimamente en Cádiz, con síntomas de con- 
vulsion, si tratan de exigir con la severidad que corres- 
pende el pago de los adeudos y evitar el contrabando; y 
si no ocurren con puntualidad á las atenciones, SC les 
reconviene por el riesgo que corre la tranquilidad públi- 
ca: tal cs el compromiso en que me hallo, y SC hallan 
los funcionarios dependientes de mi Ministerio. Si piden, 
son notados y perseguidos: sin pedir, no se puede dar; 
y si no SC da, son innumerables los clamores y quejas, 
y esta expuesto el órden público. Con todo, nunca de- 
jará de ser cierto que si no mediaran estas circunstan- 
cias, y pudiese cobrarse íntegramente cuanto alcanza la 
Hacienda pública, quedarian, como he dicho, con bas- 
tante aproximacion cubiertas las obligaciones, y por 
consiguiente veria la Nacion de un modo claro cu&n 
exacto fu6 el cálculo hecho por la legislatura pasada para 
cl presente aiio económico. 

El Sr. GUTIERRE2 ACUÑA: Como la exactitud 
y precision en la administracion de los caudales públi- 
cos influye tanto en la felicidad de la Nacion, así porque 
haya lu conveniente economía, como porque el conoci- 
miento público de la integridad con que se distribuyen 
IOS caudales conduce en gran manera á formar la opi- 
nion en favor del feliz sistema constitucional que nos 
gobierna, en que cada ciudadano tiene derecho á saber 
que Ias contribuciones con que concurre á los gastos del 
Estado no se distraen & objetos viciosos sogun sucedia 
en el anterior arbitrario Gobierno, hice la indicacion que 
se sirvieron aprobar las Córtes y da lugar á esta discu- 
sien. Ella tiene por objeto el que cada uno de los seño- 
res Secretarios del Despacho diese noticia al Congreso de 
los ingresos y gastos que ha habido en sus respectivos 
ramos durante el presente año económico, para que la 
Nacion pudiese juzgar por sí misma de la mayor 6 me- 
nor razon con que se producen tantas murmuraciones 
Y quejas sobre atrasos de pagos, y de que las Córtes 
tienen muchas noticias por el cúmulo de reprcsentacio- 
nes que diariamente se presentan, de las que’ aIgunas 
han pasado por mi mano. 

Por la rápida lectura que el Sr. Secretario del Des- 
pacho de Hacienda acaba de hacer de sus noticias, apa- 
rece 6 primera vista que no solo se han cubierto todos 
les gastos del Estado, sino que se ha pagado más de lo 
que las Córtes decretaron al aprobar los presupuestos. 
Porque este es necesario examinarlo despacio: saber has- 
ta qué fecha se han estado pagando esos atrasos, la pro- 
PorciOn en que se ha hecho, y con individualidad en 
cada uno de los ramos de la administracion. Yo espero 
W el Sr. Secretario satisfará en la parte que pueda ea- 
tf~ observaciones, y particularmente se servirá decir si 
hn PWado alguna cesa B cuenta de atrasos. 

Fl Sr, Secretario del Despacho de HAOIRX’IDA: 

? I 

Aunque no puedo asegurarlo, estoy casi cierto do que 
no. Aquí tengo un dato muy interesante de Galicia, que 
es un testimonio de que no todas las quejas tienen el va- 
lor que presentan. Dice el intendente, entre otras cosas 
(Legbparle de un o$cio del expresado intendente). Al oir es- 
taS decldmaciones cualquiera creeria que sufren en Gali- 
cia grandes escaseces por atrasos en las pagas. El hecho 
es que estan limitados & media mesada de Mayo, cs dc- 
cir, que en G de Junio, que es la fecha del oficio, solo 
se debian quince dias de pago á la lista civil, debiendo 
suponerse que la militar estar8 al corriente, porque siem- 
pre es preferida. No quiero decir con esto que todas las 
quejas sean de esta clase; las hay mas fundadas; pero sl 
que hay muchas de aquella; siendo en mi concepto los 
mayores atrasos en la lista civil de la córtc, que proce- 
den del que se ha experimentado de dos meses b esta 
parte en el percibo del empréstito. 

El Sr. WJTIERREZ ACUÑA: Segun el Sr. Sccrc- 
tario de Hacienda acaba de manifestar, los que míks so 
quejan de falta en los pagos, son precisamente los que 
menos razon tienen, aunque no se les niega toda ; y al 
contrario, los que tienen mayores atrasos y csthn mas 
desatendidos, no se quejan y sufren con paciencia sus 
escaseces. Las Córtes observarán que esto mismo pruc- 
ba que no ha habido igualdad, exactitud ni proporcion 
en los pagos; y de poco servir& que SC diga que so han 
pagado en el año económico más cantidades que las de- 
cretadas, si se han hecho pagos por atrasos dejando dc 
hacer otros corrientes, 6 si muchos so han hecho en li- 
branzas incobrables 6 de larga realizacion. Muchas vc- 
ces se han presentado por el Gobierno documentos que 
expresan estar cubiertas todas las atenciones; pero al 
mismo tiempo llueven las reclamaciones de todas partes 
quejándose de la falta de pagos. No hace muchos dias 
tuve el honor de presentar al Congreso una exposicion 
le los oficiales del regimiento provincial do ticija, en 
lue SC quejan de que en todo CI presento año económi- 
:o no han recibido más que un mes -de sus pagas, sin 
)tro recurso de atrasos ni dc nada. Tengo en la mano 
)tra reprcsentacion que hacen B las Córtcs los oficiales 
le1 ministerio de cuenta y razon de artillería de la pla- 
ca de Pamplona, en que representan el cuadro mas tris- 
;e que puede darse, y cuya lectura bastaria para agitar 
a sensibilidad más dura. A la verdad que de unos suel- 
los tan cortos como gozan aquellos indivíduos, no ha- 
ler percibido mas que una mensualidad cn cl presento 
lño natural, da idea de la miserable situacion en que 
leben hallarse. De estos ejemplares hay tantos, que la 
kcretaría está llena dc reclamaciones y quejas que no 
meden menos de llamar la atcncion dc las Córtes. COn- 
;ratulémonos y felicitemonos enhorabuena, como han 
leclamado algunos Sres. Diputados, dc ver que la Na- 
:ion ha tenido mas recursos dc los necesarios para cu- 
wir sus gastos en el año cconúmico, que CS todo lo Wc 
mede inferirse de la lectura que ha hecho 01 Sr. Sccre- 
ario del Despacho de Hacienda; pero dcten&nonos mas 
!n creer que las quejas son infundadas, PUCS ambas CO- 
ias pueden ser ciertas sin contradiccion. 

Para las maestranzas, fundiciones y demas fábricas 
Ie artillería, 6 cuyo cuerpo tengo el honor de pertenc- 
Er, se decretaron en la legislatura pasada 15 millo- 
les, y en verdad que no era mucho, atendido el esta- 
[o actual del material para la guerra: pues sepan las 
:6rtes que 5 fines del noveno mes del año econ6mico 
la recibido esto cuerpo para cl expresado objeto solo 
1.300.000 ra. , que es, poco m8s 6 menos, una terco- 
‘8 parte de lo que coneepondfa en los nueve mesee. Ea 
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cambio de esto, se ha mandado por el Gobierno al CuCr- 
PO de artillería que entregue unos bronces viejos que 
hahia en Mallorca, para atender á los gastos de la dipu- 
tacion permanente en la epidemia, y del intendente en 
sus atenciones, cuyos bronces (que Serian un recurso 
para lar, atenciones de las fábricas) han debido producir 
más de 2 millones; y de consiguiente, SO10 ha venido a 
recibir el cuerpo otros 2, poco más, de los 15 detallados. 
y i1o se diga que el Gobierno ha invertido 3 Ó 4 millones 
en comprar fusiles en el extranjero; pues esto no llena el 
obj&rJ de las Córtes en fomentar las fabricas, abastecer 
los almacenes y conservar IOS operarios. La f&rics de 
pólvora do Múrcia está desatendida enteramente, Y á la 
verdad no estamos muy abundantes de este tan ncccsa- 
rio artículo. Los cortos de madera que han debido ha- 
cerse, y prepararla para la construccion de carruajes, 
cajas de fusil y demás necesario, tampoco se han hecho; 
y por ultimo, las fábricas y almacenes con certísima di- 
ferencia están como el año anterior. De la marina nada 
digo, pues aunque en globo tengo entendido que esta 
tan desatendida como antes, no puedo hablar ni con de- 
talle ni con seguridad; y lo mismo de otros diversos 
ramos. Por lo tanto, el objeto de mi indicacion no se ha 
llenado, puesto que no sabemos con individualidad el 
estado efectivo de pagos en el presente ano económico. 
Pero como parece que los Sres. Secretarios del Despacho 
no vienen prevenidos para dar cuenta con la prolijidad 
que las Cortes desean y reclama la vindicta pública, y 
hay una comision especial nombrada para atender en 
asuntos análogos al presente, parece que á ella podrian 
dirigir sus contestaciones los Sres. Secretarios tan luego 
como tengan reunidos todos los datos precisos para sa- 
tisîacer tan completamente como exige este importante 
asunto, y la comision con todos los conocimientos y 
documentos necesarios podrá informar á las Córtes cual 
conviene fí su conocimiento y al de toda la Nacion, que 
toda se interesa en materia tan delicada. 

t ancias actuales ha creido mas oportuna la compra de 
f usiles, no por eso se ha de decir que no SC han rccibi- 
d lo los 11 millones. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: To- 
dos estos dates que se dice que se tienen sobre notable 
atraso en el pago de algun cuerpo, y sobre la dificultad 
de ellos, quisiera que se pasasen al Gobierno ; porque 
yo tomaria conocimiento de todo, y si alguna oficina me 
hubiese presentado dates equivocrtdos sobre estos extre. 
mos, ya que no puedo tomar conocimiento individual de 
los pagos porque las Secretarías por ahora no son ofici- 
nas de cuenta y razon, tomaria las providencias rnk 
oportunas para corregir estos males, y acaso me atreve- 
ria a asegurar al Oongreso que no se repetirian Con fa- 
cilidad. u 

i 1 

* ; 
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1 Pidio el Sr. Rovira que se leyesen los artículos 34: 
Y 342 de la Constitucion, y sin veriflcarse, dijo 

e 

El Sr. SANCHO: No convengo onteramento con la; 
ideas del Sr. Gutierrez Acuna. Conozco, en primer lupr 
que cuando por una parto se reclama lo material par{ 
el ejercito, y por otra lo perteneciente al personal, e& 
titima akncion es muy preferible, pues primero es e 
rancho de la tropa y las pagas de los oficiales, que cual 
quiera Otra 8hCiOn: así, esn rigorosa igualdad que s 
quiere en la distribucion, es absolutamente impractica. 
ble. Pero yo veo por lo que ha dicho S. S., que el pre. 
suPW&o de artillería esti cubierto. Dice S. S. que po 
10s nueve primeros meses le correspondian ll millones 
Y qa* solo ha recibido 4; pero se olvida de que adema, 
se han desatinado 7 para compra de fusiles. Las arte 
nO determinarOa que estos millones fuesen para las íB. 
bd@m a par(r otro recurso de+mrdmio, sin0 psm k 
mew de Jfw$iuerla. ka 83 G~OM&Q el bs w,,m+ 

Por lo demás, yo debo suponer que ha habido bue- 
na distribucioa y que los pagos se han hecho con la 
Igualdad posible, porque debo creer que los funcioua- 
rios públicos cumplen con sus deberes, mientras nO sC 
me Pruebe lo contrario; pero si no es así, para este hay 
una Comision especial de las Córt,es, á la cual suplico se 
remitan estos antecedentes, para que presentando el re- 
sultado de la verdad, caiga la segur de la ley contra el 
que haya faltado 5 su obligacion, circule á todo el man- 
do, Y quite la impresion que causan estas quejas, que 
han de proceder precisame& de un origen vicioso. He 
creido deber decir esto, para que el público que 10 eYe 
se convenza por de pronto del poco fundamento de esos 
dama-es, entre tanto que la comision, presentando su9 
bhiOS, asegura mejor la verdadera garantía del si&- 
ma Constitucional, 

El Sr. WNZAA AI&ENDZ. En la ledUra ráO 
pida que ha hecho el Sr. Secretario de Hacienda de loS 
e&dos, me han ocurrido dos o&+rya&mes: la una reS- 
PeCb de la recaudacion; y la otra sobre la fìistribucio” 
de caudales. En cuan,to á lo prim&c,. advierto que au”- 
que el Minigterio h@ desple@g y @endido tcdo Su OeL 
!o 7 ,@cwfa ~)arrr wbmr l-w.,cogtribiraiones, ~0 cm que 

Viniendo, pues, á la cuestion, digo que el Sr. Se- 
retario del Despacho manifiesta que desde el 1.” de Ju- 
io en que empezó el año económico, hasta 10 de Mayo, 
:s decir, en los diez meses y dias que van corridos, SC 
lan pagado 706 millones, siendo así que el presupuesto 
le los doce meses solo es de702 millones. La consecuencia 
odo cl mundo la puede sacar, y yo por ser tan clara no la 
leduzco; pero si manifestare en quC consiste que haya 
quejas de que no se ha pagado. La cosa es muy sencilla: 
labia corporaciones á las cuales se les debian muchas mc- 
ladas cuando se restableció la Constitucion: se les ha pa- 
rado en este año lo devengado en él, y aun más, y sin 
:mbargo se quejan, porque aplican lo recibido á la cucn- 
a de sus atrasos, y es claro que de este modo puede de- 
)érseles todavía el presente año y parte de los anterio- 
es. Este es el hecho verdadero y la causa principal de 
;antas quejas, fundadas en los atrasos, cuya causa to- 
los sabemos y de las que todos se resienten. En este 
:aso estaban precisamente muchas corporaciones y un 
gran número de indivíduos de todas clases. En compro- 
lacion de lo dicho citare solo un hecho digno de aten- 
:ion. El Tribunal especial de Guerra y Maripa se que- 
faba á principios de Enero de que se le debian todos los 
laberes devengados desde 1.’ de Julio, lo cual queria 
lecir que no habian recibido sus indivíduos ninguna pa- 
ga en todo el año económico; pero habiéndose pedido 
ma nota á la Tesorería general, resultó que en los seis 
meses del aiio económico habia recibido, no solamente 
las mesadas corrientes, sino una además en Diciembre 
:on motivo de Noche-Buena. En estemismo caso estaróa 
quizá casi todas las corporaciones que se quejan; y asi e8 
neneSk que entienda el público, cuando oye que no sC 
paga, que el tiempo que se debe no es siempre del a% 
:conómico. En él se ha pagado, segun lo manifestado 
por el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, no SOlO 
31 importe del presupuesto corriente, sino mucho rnk 
Así, es necesario que el público este prevenido Contra 
?sas quejas, pues son las mayores armas de que los ene- 
nigos del sistema se valen para desacreditar la COnsti- 
tucion: nunca se ha pagado tanto como ahora en Bspa- 
üa, Y nunca se han atendido tanto las obligaciones. 
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no en todas las provincias se ha observado igual activi- 
dad y energía en la cobranza del Presupuesto de cada 
una, segun aparece do la razon dada por los intenden- 
tos. Supuesta la proporcional igualdad en la parte del 
Presupuesto distribuido, noto gran diferencia. Yo advier- 
to que una provincia, como por ejemplo la de Zamora, 
gravada con 2 millones que so la señalaron, solo esta 
debiendo la pequeña cantidad de 200.000 rs. (gracias al 
CCIO y activo trabajo del intendente); y una provincia 
como la de Sevilla, do los 9 millones que so la cargaron, 
debo cerca de la mitad. Aunque no dejo de conocer que 
no puede haber una absoluta igualdad en Ia recauda- 
cion, ya porque una provincia os mayor que otra, ya por 
la mejor distribucion de riquezas, ora por la docilidad de 
sus habitantes, y por otras mil causas que no es nece- 
rio referir; sin embargo, debiendo haber igualdad en la 
distribucion y recaudacion, no puedo menos de decir 
que si la autoridad que está encargada de la recaudacion 
cn Sevilla fuera activa y tuviese interés en la consoli- 
dacion del sistema, no perdonaria medios ni fatigas para 
cumplir con su obligacion y satisfacer por fin y con 
mayor prontitud & la confianza que en ella tiene depo- 
sitada la Nacion. Esto es muy positivo; y asi, deseo del 
Sr. Secretario do Hacienda que manifieste, si está á sus 
alcances, las causas de esta diferencia en la recauda- 
cion; si los empleados han lìenado sus obligaciones, 6 
si cl patriotismo de esos pueblos so queda en palabras. 

En cuanto á la distribucion, yo en el dia 24 de Mar- 
zo tuvo el honor de hacer al Congreso una proposicion 
para saber si las obligaciones, tanto civiles como mili- 
tares, estaban cubiertas en toda la Península. 

En cuanto á mi provincia, hice una demostracion de 
que todas las obhgaciones estaban cubiertas, menos las 
del cuerpo de inválidos inhábiles de Toro y del regi- 
miento provincial de Milicias. La carta mensual de pago 
que se expide por aquella tesorería es de 85.000 reales, 
POCO más 6 menos, y el pago de estas libranzas en IOS 
meses del aúo económico no ha pasado de 45.000 rs. en 
cada uno, á excepcion del mes de Octubre, en que se 
Pagaron 60.000, y del de Noviembre, en que 96.000: 
de suerte que hasta Marzo se hallaban estos cuerpos pa- 
gados en Ia mitad. De este modo, disminuyéndose la 
cobranza todos los meses, resultó un descubierto casi de 
la mitad en los ocho meses del ano económico. Privados 
aquellos infelices inválidos de todo auxilio, hicieron, 
como cl Sr. Secretario del Despacho no ignora, una 
‘fuerte representacion, que dirigieron por el inspector de 
su arma, manifestando la infelicidad en que se Veian 
sumergidos, precisados & mendigar, despues de haber 
echado mano de un fondo del cuerpo, que creo se llama 
da caja, aI que nunca se toca para alimentos; y resultó 
que eI Ministerio, condolido por esta representacion, y 
viendo que aquellos hombres, dignos de mejor suerte, 
WeCian de miseria y de lmmbre, sin otro recurso para 
su sustento que su corto haber, adquirido á costa de 
sangre, y que eran acreedores de toda atencion, di6 las 
órdenes mas eficaces para su socorro, habiendo sido 
atendidos con 256.000 rs. á mediados de Mayo. Hoy 
mismo he recibido eI estado que me remiten, en el que 
se lee: «Haber del mes de Mayo, 85.000 rs.: cobrados, 
256.000.)) Esta cantidad la han suministrado las ~WO- 
rerías de Avila, Salamanca y Zamora, quedando ésta 
todavía & deber de este ano económico 278.000 reales. 
Luego es una demostracion matemática que pues en un 
mes se han suministrado tres mesadas, se les debian, Y 
y aun se les debe: estaban, de consiguiente, desatendi- 
dos* No puedo menos de dar gracias, tanto al COngreS 

corno al Ministerio, por haber tomado esta providencia 
Y haber facilitado este socorro, que ha contribuido 8, 
minorar las penas de estos desgraciados, que no podrán 
menOs de manifestar una gratitud eterna á sus grandes 
bienhechores. He demostrado lo que se debía; Ia paga 
tan considerable de 256 .OOO rs. que se les ha hecho en 
un mes, y la do tres meses que aun se les debe. Si so 
pregunta ahora si este cuerpo dc inválidos est& entera- 
mente satisfecho, la Tesorería dira que sí, porque en cada 
mes se han expedido las libranzas. Yo hamo Ia atencion 
de las Cúrtes sobre 10 que diariamente ocurre en esta 
materia en todas las provincias y respecto de todos los 
cuerpos del ejército. Las cartas de pago se entregan & 
10s cuerpos, y estos las cobran de la tesorería 6 dc los 
pueblos; por manera que 10s mismos regimientos son los 
recaudadores de las contribuciones: siguiéndose de aquí 
que la Nacion paga 4 los empleados que recaudan los 
impuestos, y tales empleados parece que cumplen con 
dar una libranza al regimiento contra uno 6 más pue- 
blos. Muchas veces no se cobra más que una parto 6 la 
mitad, y esto no inmediatamente, sino despucs de largo 
tiempo. De este modo el regimiento no cobra todo su 
haber, Porque no recauda el valor de la libranza, y dice 
con razon que se le debe, y 1s Tesorería asegura que cs- 
tán cubiertas todas las obligaciones. En esto hay una 
equivocacion, de la que resulta que aunque por los es- 
tados que presenta el Sr. Secretario se diga que están 
cubiertas las obligaciones, no lo es& sino en parte, y 
en este desórden se fundan las justas quejas. Yo qui- 
siera que el Sr. Secretario del Despacho hiciese una ex- 
plicacion sobre estas dos observaciones, que nos asegu- 
rara de que las obligaciones civiles y militares están real 
y efectivamente cubiertas, lo que estoy muy distanto 
de creer. 

El Sr. Secretario de HACIENDA: Es cierto que ha- 
br8 pendientes cartas de pago, y tambien lo es que Ia 
penuria de fondos existentes ha introducido este sistema 
de darlas; pero 10 es igualmente que Ia faalta de pago 
proviene de las mismas causas que entorpecen la recau- 
dacion 6 cobro dc las contribuciones 6 tributos ; y por 
consiguiente, hasta que se venzan aquellas, que es obra 
del tiempo, y de la mejora en la administracion y en 
Ia prosperidad de 10s pueblos, tendremos que sufrir 
este mal. 

El Sr. lKOREN0 GUERRA: Respecto de lo que ha 
dicho el Sr. Sancho en cuanto á que son primer0 las 
personas que las cosas, debo decir que yo he visto por mí 
mismo los defectos de un sistema contrario. He visto cn 
cl departamento de la isla de Leon perecer miserablc- 
mente los oficiales beneméritos, y morirse de hambre los 
generales, mientras que se estaban gastando cantidades 
inmensas en Ia recomposicion de los navios rusos, que 
no han servido de nada y que han costado tintos mi- 
llones. El mejor de todos ellos, que es el Alejandro, que 
se puso en el mar, fué preciso que desde la Iínca vOl- 
viese de arribada, y milagrosamente lleg6 á Cadiz 6 PO- 
drirse como los demás. 

Desearia tambien saber cuánto es 10 que se ha pa- 

gado de atrasos en el año econúmico desde el 1.’ do Ju- 

Iio hasta que so di6 el decreto de las Córk?S para que los 
atrasos fuesen al Crédito público. YO bien sé que en esto 
allo económico se han cubierto muchos gastos y canti- 
lades corrientes; pero sé que se han pagad0 Otras mu- 
;ho mayores por atrasos, antes y despucs del decreto da 
Noviembre, y esto es necesario que se sepa. Hay mas: 
:l abismo en que estamos próximos á sumirnos.. . (Fue 
interrzcm$ido el or&~ por algwos Sres. DiptacEos , y conti - 
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ltrb didedo): Señor , como el decreto de las Cortes del 
corte de cuentas hasta 1.” de Julio se di6 en primeros 
de Noviembre, los empleados han podido hacer lo que 
han querido, 6 lo que les ha parecido conveniente, Por- 
que el papel lo aguanta todo; y así es que en 10s meses 
do Noviembre y de Diciembre se han estado haciendo 
pagos de atrasos , suponiendo ser anteriores al decreto 
de las Córtes. Esto lo digo porque lo sé, Y he visto un 
pag~ de esta clase. Este es el abismo; y por es0 CS ne- 
cesario dejar hablar, porque nadie puede expresar to- 
daa sus ideas de una vez. Este es el abisme. Y ique más 
abismo que ver que hay algunos que no están pagados, 
mientras que otros han cobrado cantidades dobles de las 
que Ies corrcspondian? Yo suplico á los Sres. Diputados 
que dejen hablar. Yo quiero saber cuánto se ha cobra- 
do de atrasos desde 1.’ de Julio de 1820 hasta 10 de 
hinyo de 1821, porque este ha de ser el barómetro que 
nos ha do conducir al descubrimiento de la verdad ; el 
averiguar lo que se ha pagado por atrasos despues del 
dccroto de las Córtes. Pasando toda la deuda al Crédito 
público, es imposible averiguarlo, porque todo se pone 
con la fecha de antes del decreto. Esto lo pongo en co- 
nocimiento dc las Cortos para que vean qué es lo que en 
lo sucesivo importa remediar, porque este es y será el 
abibismo de que hablo: y no habiendo cuenta y razon, 
aunque los pueblos SC sacrifiquen , aunque SC cobren, 
no digo yo los 702 millones del presupuesto, pero aun- 
que fuesen 700.000, nunca habrá dinero. LAcaso so- 
mos nosotros rcsponsablcs do los males pasados? ¿Se 
puede culpar á las Córtcs do los defectos cometidos an- 
twiormontc? Sc dice que los pueblos no pagan; sin cm- 
bargo , los pueblos han pagado desde 1.’ de Julio acá 
mas cantidades de las que las Cortes les han designado; 
porque han pagado casi todo lo que dcbcu de este año, 
y de los anteriores infInitas cantidades, 

l¿cspccto 6 lo que se ha dicho del estado de la co- 
branza de Sevilla, debo hacer presento que en los pueblos 
grandus es mas dificil hacer la recaudacion que en los 
pquaiios. SUp~ngw~os unos pueblos grandes, como un 
UYuna, un Carmona, un Utrera ; no son lo mismo que 
las aldeas do Zamora. Otra razon para esto es que es 
mas facil cobrar poco que mucho. Dos millones SC re- 
caudan mejor que nueve; y luego, que 011 estos pue- 
blos pequenos, que como no ticncn consumos pagan 
poca contrihucion , la pagan los propietarios forasteros, 
ír los cuales SO les pucdc apremiar mas fácilmente que 
w  eu un Madrid, por ojemplo, ni en un Sevilla, Jerez, 
lkija, etc. 

Otra Cosa. Se ha culpado á Cádiz de cierta especia 
do tunulfto que hubo allí coutra los mutistes, apelh- 
dálUidOS SWViles. Yo no entraré en la cahffc&on dc 
cak palabra, ni si esta bien aplicada 5 los rentistas, los 
CUaloJ o11 general fueron en 18 14 los enemigos m$s en- 
carnizados do la Coustitucion; pero sí dire que esto no 
1111 SidO SOlO CU Cadiz. 5% que en Cataluña ha habido 
II& dc una du estas revoluciones por defender y no en- 
tragar las cosas prohibidas en los aranceles; lo que 
wcha que no todos los catalanes son amigos de los 
:~almelea p&ilitiVos; á no ser que quieran cllos que 
las dem&s provincias observen las prohibicio»cs, y  ellos 
hacer el contrabando esclusivo introduciendo á millones 
ha& 1~ mulas de Francia. Hay m$s : ayer mismo re- 
cibí carta de Cádiz, Y se me decia que se habia recon- 
venido d ~ntabr de aquellas aduanas sobre si en ellas 
so observaha 6 no la Consütucion, y que el dicho con- 
tador W ‘dd estoque contra el oo~ercia~te que con 
.iuetki~~a mcu ia recoU~enia por sug arbitrariedades, 

Estos son hechos públicos; y de consiguiente, no tie- 
nen los rentistas tanto miedo, cuando en las mismas 
oficinas, con cuya guardia y fuerza debian hacer res- 
petar la ley, por su mano se hacen justicia contra un 
comerciante pacífico. Al mismo contador Zeijas, en u~ 
caso que puedo citar, y tengo aquí la carta, lo acuso 
formalmente, porque es un hecho público y notorio. Con 
que es cierto que n0 están faltos de recursos, ni de Ia 
fuerza necesaria para hacerse respetar, sino de integri- 
dad y buena voluntad ; y si hay contrabando, no es 
porque tengan miedo para impedirle, sino purque sou 
corrompidos, 6 porque son pagados para ello, 6 porque 
tienen interés en hacerlo. Estas son las razones princi- 
pales que deben tenerse presentes, á fin de que se casti- 
gue al que no cumpla con su deber, y no se inculpe á 
la Nacion ni 5 la Constitucion. Las autoridades y res- 
guardos de las rentas no han tenido esa fuerte oposicion 
que se dice. Yo no sé qué es eso de la puerta de mar 
en Cádiz, ni de haberse arrojado & la mar á un dcpen- 
diente: yo no sé más sino que B un centinela de ia cár- 
cel se le encontró ahogadoenlamar; pero él pudo tirar- 
se al agua, 6 pudieron tirarlo por otras mil causas que 
no fuese la del contrabando. Así, insisto cn las tres pro- 
posiciones: primera, que no se puede culpar á los pue- 
blos de falta de obediencia ni de puntualidad cn el pago 
de la contribucion aprobada por las Córtes, pues han pa- 
gado más de lo que les correspondia en esto silo por los 
anteriores: segunda, que no se puede culpar al sistema 
constitucional de la falta de pagas al ejército, marina, 
oficinas, etc,, porque estas están hechas, y satisfechas 
todas las atenciones en general del Estado, pues se han 
pagado 706 millones, que son 4 millones más del pre- 
supuesto aprobado por las Cúrtes , y esto en solos diez 
meses; y por consiguiente, si ha habido falta, ha sido 
por defecto de orden y probidad en los mismos reparti- 
dores: y tercera, que no hay falta de poder en los ron- 
tistas , como quieren persuadir algunos, clamando qUo la 
Constitucion les ha quitado su poder y que así no pue- 
de haber Hacienda, ni órden, ni marchar adelanto. Esto 
es lo que publican por ahí, faltando j la verdad, pues 
tienen todavía más poder que el quo debieran, y así so 
atreven en sus mismas oficinas á tirar de estoques con- 
tra los pacíficos é indefensos ciudadanos, faltando 6 las 
leyes y al decoro, 

El Sr. Conde de TOREIVO: Mc parece que Cl cua- 
dro que ha presentado hoy el Sr. Secretario de Hacien- 
da os uno de los más lisonjeros que pueden ofrecerse 
5 la vista del Congroso , y sobre todo, despues de babor 
corrido tantas hablillas por el pueblo. Creo que esta dis- 
cusion ha sido intcresantísima , porque todos los osPa- 
fmles pueden ver en ella recogido el fruto dc una Ro- 
presentacion nacional. En medio de ser el primer ano 
de revolucion, despues de tantos trastornos y desórde- 
aes Y del mal estado en que so hallaba la administra- 
cion pública, no se puede concebir el acierto con que se 
ha procedido, y la prevision con que las Cortes proce- 
dieron en la aprobacion de 108 presupuestos que Vesen- 
ti 4 Gobierno. Se ve que están cubiertas todas las aten- 
chanes del Ektado , y que se han pagado 706 millones? 
que son mks de los que importaba el presupuesto. De 
modo que si las cbrtes hubieran empezado hallándose 
satisfechas las cargas del Estado de esos años anteriores v 
hubieran podido pagar en M todo todas las de 6sf.e; Pe- 
re se han abonado m&s de 100 milfones de atrasos, ha- 
hiéndw pagado lo corriente, seg;un ha expresado cl 85 
nistro de Hacienda. Por aquí se ve que, á PISEU de 10 
desordenada que ha estado la Hacienda, ComenzaDos 6 
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coger frutos en el primer año de representacion nacio- 
nal. iQué será en el segundo y tercero y siguientes, en 
que deberá irse perfeccionando, en que se puntualicen 
lOs pagos y ordene la administracion por medio de un 
plan de Hacienda que debe mejorarse progresivamente? 
yo no puedo convenir con el Sr. Moreno Guerra en que 
despues del mes de Noviembre se hayan podido pagar 
atrasos con fecha anterior. Para ello era preciso que SC 
hubiesen convenido, no solo un empleado público, sino 
varios, y hemos visto que justamente entre estos em- 
pleados no ha habido la mejor armonía; y mientras yo 
uo tenga pruebas positivas que me hagan conocer los 
crímcncs de estos funcionarios, jamás me propasaré a 
decir que sean criminales; mucho más cuando no puedo 
concebir cómo tres empleados públicos pueden conve- 
nirse cn hacer una falsificacion. Es preciso que no solo 
ellos hayan hecho esta falsificacion, sino que hayan 
contado para clla con las oficinas; y así, no solo han te- 
nido que hacer crímenes por SI, sino estar de acuerdo 
cou aquellas Oficinas por donde debian pasar estas Gr- 
dencs, y me parece que para hacer suplantaciones do 
esta naturaleza, es menester ser muy locos, cuando 
existe la Reprcsentacion nacional, la libertad de im- 
preuta y tantos interesados, en An, en descubrirlos y 
hacer que recaiga la responsabilidad debida. Tampoco 
puedo extender mi censura á los empleados subalternos, 
entre quienes y los pueblos creo habrá siempre una 
guerra abierta, porque p>r razon de sus destinos se ha- 
rán sumamente odiosos, aunque sean ho;nbres de exce- 
lentes cualidades: así, creer6 que siempre serán odiados 
de los habitantes ; pero con dificultad creeré que todos 
Ios empleados actuales dc Hacienda sean enemigos da 
la Constitucion, porque la mayor parte de esos destinos 
se han dado el año pasado á militares adictos á ella. Po- 
drian, sí, no tener todos los conocimientos y práctica ne- 
cesaria para desempeñarlos; pero hay diferencia de esto á 
ser enemigos de la Constitucion. Lo que sí es necesario 
que sepa Ia Nacion , como ha dicho eI Sr. Sancho , es 
que en este año se han pagado ciento y tantos millones 
mfb% correspondientes á los aiios anteriores, y que esos 
ckuores que corren por ahí , de que no se paga, son 
falsos 6 hijos ó de la codicia 6 del deseo de desacreditar 
el sistema constitucional ; siendo lo m&s extraño que 
avell que han sido m&s agraciados por él son 10s 
que más claman. Hab& quiz& habido alguna injusticia 
On la distribucion; pero yo les hubiera dicho: si este sis- 
tema no se hubiera restablecido, idónde estaríamos aho- 
ra? bQué aspecto presentaba la Nacion en Enero dc 1820, 
Y qué aspecto es el que presenta ahora? Aquí SC conoce 
tambkn la prevision de 1~ Córks, que han tratado de 
cubrir los presupuestos. 

NO puedo menos dc lisonjearme de pertenecer á una 
provincia como 18 de Astúrias, que es una de las que 
menos Cansan con representaciones & las Cúrtes , y una 
de laS que menos atrasadas están, pues eolo debe unos 
~OJMO rs., siendoasf que sus Diputados podrian quejarse 
de la distribucion, y más habiendo habido tres indivíduos 
de la misma provincia en el Ministerio. No habiéndose 
aplicado B la carretera que conduce desde Astúrias á 
Leon todo lo que estaba sefialado, no hemos reclamado 
nada: 10 haremos cuando se presenten los presupuestos. 
&s muy importante que aquel camino se concluya, por 
lo mucho que puede contribuir á la felicidad de aquella 
Pr@n~fa, como tambien de la de Castilla, por la falta 
de alidas de sus frutos, y lo haremos presente á las 
06rter etaando m hable de los presupuestos. Por todo 10 
Qpjt ~~@o que uua de lar serrioae~ rP&s lqN~Ofe8 

que han tenido las Córtes ha sido la de hoy, y ser& con- 
veniente que se publique el estado de los gastos, de lo 
que se ha pagado, y de todo cuanto aquí se ha dicho, 
para que la Nacion sepa de un modo solemne lo que 
debe esperar de este sistema representativo. Por lo de- 
mas, si se quiere explicar el abismo que ha indicado el 
Sr. Moreno Guerra, como despues lo ha entendido S. S., 
tendria razon si se hubiesen de pagar todos los atrasos; 
pero ya tienen determinado las Córtes que se pague solo 
lo corriente por Tesorería general. Si S. 5. creia que el 
afiismo debia venir despues, como algunos señores en- 
tendieron, yo no veo ese abismo para la Nacion espafio- 
la, siempre que sus representantes continúen unidos con 
el espíritu nacional, y el Gobierno vaya á una con nos- 
otros y guarde armonía. Yo no veo m8s que un pros- 
pecto de felicidad y dicha para la Nacion, B cuyo An 
deben concurrir todos los Diputados procurando conso- 
lidar el actual sistema. Solo con él habrá paz y prospe- 
ridad; pero sin su apoyo, cn lugar de coger el fruto de 
nuestros trabajos, no hallaremos m&s que infelicidad, 
ruina y desgracias. )) 

Advirtió el Sr. Secretario (Iasco que se habia prcscn- 
tado una indicacion que creía llenaria los deseos de to- 
dos los Sres. Diputados, y que así podria evitarse ma- 
yor discusion. 

El Sr. Ez$eleta, á quien tocaba la palabra, manifest6 
que la habia pedido para hablar sobre lo expuesto por el 
Sr. Sancho ; pero que en vista de lo que habia indicado 
el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, se acercaria 
á él para manifestarle lo conveniente sobre este particu- 
lar. El Sr. Quiroga tambien manifestó que cl regimiento 
de Africa era uno de los cuerpos que desgraciadamente 
se hallaban desatendidos, y que lo hacia presente para 
que lo tuviese entendido el Ministerio, pues aquel cuer- 
po era muy acreedor 6 que se le miraso cuando menos 
con la misma atencion que á. los demás del ejército. 

El Sr. CEPERO : Supuesto que se ha demostrado 
que Ia España constitucional tiene satisfechas sus obli- 
gaciones, y que las deudas que resultan contra el Es- 
tado fueron contraidas en la época anterior, esto es, an- 
tis del restablecimiento del sistema que se quiere dcs- 
acreditar por insuficiente para que con Cl se cubran los 
presupuestos, no me detendró en esto punto. Ya saben 
las Córtes y la Nacion entera que en csk? año econdmi- 
co, no solo se ha pagado lo que por él se adeuda, sino 
120 millones de las deudas atrasadas. Pero no he pedi- 
do yo la palabra para hablar de esto, sino para suplicar 
al Sr. Secretario de Hacienda me haga el favor do decir 
si me he equivocado en entender que la única provincia 
que no esffi insolvente en el pago de contribuciones es 
la de las nuevas poblaciones de Andalucía. (Reqmadi6 el 
Secretario de Hacienda qae realmente no Mia nada.) Pues 
una vez que no me he equivocado, harú una observa- 
cion sobre esto. Todas las provincias do Espatla están 
más 6 menos insolventes ; y si no me engaño, deben 
más al Estado las que se reputan rn& ricas, e& ee, 
donde hay grandes capitalistas, y deben menos aquelhs 
que se llaman pobres, quo son cabalmente las en que la 
propiedad .está más repartida; y por hltimo, las pobla- 
ciones nuevas de Andalucia son las ímicas que no de- 
ben nada. A mí me ha llamado esto mucho la akICiOU, 
Y lo considero como un problema político cuya resolu- 
cion es muy interesante. Estos pueblos tan nacientes 
corno que apenas cuentan cincuenta años de existencia, 
que han tenido que descuajar terrenos, qUe abrir cami 
~08, y que pocos de loe de España habrtin eufrido taw 
t.08 oejbmenerr en 1s fPwaloa de loe ftáaoew I eatoa pw 
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blos, que son pobres generalmente, SOn los únicos que 
tienen cubiertas sus atenciones. Quisiera que el Sr. Se- 
cretario de Hacienda me dijera tambien Si hay alguna 
causa conocida para que así suceda ; porque por 10s 
mismos empleados de Hacienda se administra allí que 
en las demás provincias, y el mismo método de recau- 
dacion se sigue que en todas pai%S. La Única Causa que 
6 mí me ocurre de este fenómeno, tan digno de obser- 
vacion, es muy consoladora para el Congreso, igualmen- 
te que para la Nacion, y es la que deba llenarnos de 
esperanzas lisonjeras, á saber: que en estos pueblos no 
se conocen grandes mayorazgos, ni hay conventos de 
religiosos ni religiosas, ni hay catedrales, ni sellores, 
ni sefioríos, ni ninguno de aquellos establecimientos que 
equivocadamente se miran como base de la riqueza por 
los grandes capitales que reunen, y que los pueblos por 
desgracia ccentan entre sus glorias. Todos estos sola- 
mente constan de labradores tan industriosos y de tan 
buenas costumbres, que á cualquiera que las vea les ha- 
cen recordar las de la antigua Bética. Son la honra de 
la Nacion, y no pueden considerarse sin enternecimien- 
to y sin llenar de bendiciones al piadoso Monarca que 
los fundú, y al filantrópico Olavide, cuya memoria está 
tan unida á aquellos establecimientos. aquí! se deber& 
cspcrar cuando á consecuencia do las órdenes que SC 
han dado por las Córtes para repartir la propiedad, lle- 
guen 5 experimentarse sus efectos ? Si estos pueblos, te- 
niendo tantos motivos para estar atrasados, pues son los 
en que menos riqueza debe suponerse, y los que sobre 
todas las calamidades generales han sufrido más con el 
paso continuo de tantas tropas, son los únicos que han 
cubierto sus obligaciones, i por qué es esto ? Porque cs- 
t8n libres de los obstkulos de la felicidad. 

Pues si todos cooperamos 6 la plantificacion del sis- 
toma, tendremos la dicha de ver dentro de algunos años 
los efectos maravillosos de las leyes que han dado las 
Cúrbs con el objeto de distribuir la propiedad. De esta 
division nos vendr8 la riqueza, y aunque sean pocos los 
perezosos contribuyentes millonarios, scrún muchos los 
pequeños diligentes y laboriosos, como los colonos de 
Sierra-Morena, y así no tendrán los Diputados venide- 
ros mucho que trabajar para llenar los presupuestos del 
Estado. No digo m&s.u 

Advirtió el Sr. Secretario del Despacho de Aacie&, 
que aun cuando era justa la observacion del Sr. Cepcro, 
era menester tener presente que la cantidad que habia 
tocado por contribucion 5 las nuevas poblaciones dc 
Andalucla era muy corta, y que por lo mismo habian 
tenido más facilidad en satisfacerla. 

LeYóse una indicacion del Sr. Gutierrez Acuña, la 
cual decia así: 

c(Quo los Sres. Secretarios del Despacho remitan & 
las Córtcs copias de los documentos que expresen los 
caudales que han recibido y distribuido en sus respee- 
tivos ramos, y que estos documentos pasen á la comi- 
sion respectiva, para que informe á las Córtes y se pu- 
blique el verdsdero estado de la Hatienda pública.)) 

Leida, dijo 
El Sr. ROVIRA: Reclamé antes la lectura del ar- 

ticulo 352 de la Consfitucion, y cabalmente el Sr. Acu- 
ña na w&ua m8s que su cumplimiento. Este artículo 
PWfietke que por cada Ministerio se dé una cuenta 6 las 
C%* exacta Y Mallada de las cantidades percibidas y 
8~ distFibucio*. Esto es cabslmente lo que pije el seaor 
(JUtiem AC*; Y la Conatitucion previene tambien 
en 61 mimm tiala que deepues de aprobóida por las 
Cbrtee, 88 pobW.6 9 airma par trrdis la rwion, aien 

preveo yo que el Ministro actual, tal vez por ser cl pri- 
mer año del restablecimiento del regimen constitucio- 
nal, y por haber poco tiempo que ha ocupado su silla, 
no habr8 podido cumplir en esta parte con la Constitu- 
cion; pero la falta de su cumplimiento es la que ha dado 
márgen á esta discusion ventajosa, como ha dicho cl 
Sr. Conde de Toreno, aunque no nos hemos fijado toda- 
vía en el punto de la cuestion. Verificado este artículo, 
no solo se hubiera sabido el total do las cantidades ex- 
pendidas y percibidas, sino que hubi6ramos sabido lo 
que habia percibido cada Knisterio en particular, y su 
respectiva distribucion. De este modo se hubiera tenido 
otro conocimiento acerca de si estaban bien cumplidos 
los presupuestos, y de si las faltas que SC notan ahora 
cmn por defecto de los pagos 6 del cálculo en los prc- 
wpuestos; porque algunos cuerpos se quejan de que no 
$8 les paga, como sucede á la marina, que acaba dc 
uerrar el arsenal de la Carraca por no tener dinero, sc- 
gun tengo entendido. Aquí se han dado por una parte 
los presupuestos cubiertos y pagados, y por otra hay 
reclamaciones dc varios cuerpos por todo lo contrario; 
y creo que el origen de esto no es m6s que la faltn tlr 
cumplimiento del art. 352 de la Constitucion. Así que 
le reclamo, apoyando la indicacion del Sr. Guticrrez 
AcuEa . )) 

Lcyóse, en efecto, el art. 352 de la Constitucion; Y 
leido, dijo 

El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE LA 
PENiNSULA: La verdadera razon de que los Secrcta- 
rios del Despacho no puedan cumplir con lo que prc- 
viene ese artículo de la Constitucion, no es la do que 
sean nuevos en sus destinos, porque al fln las oficinas 
wbalternas están á sus círdenes y suministrarian las 
luces y datos convenientes, sino la de no hallarse plan- 
teado aún lo que se propone en el plan de Hacienda de 
que están tratando las Córtes, á saber: que reunidos 10s 
Secretarios del Despacho periódicamente, distribuyan, 
con presencia de los estados de la Tesorería general, los 
fondos que hubiere. Distribuyéndose de este modo los 
caudales, cada Ministerio podrá responder de su inver- 
aion en el objeto que las Córtes designaren, para CUYS 
operacion se necesitará precisamente que en cada Se- 
cretaría del Despacho haya una mesa de contabilidad9 
que ahora no existe. Así que el puntual cumplimiento 
del artículo de la Constitucion depende de esta y Otras 
disposiciones, y por ahora no se puede hacer otra Cosa 
que exigir del tesorero general y contador dc distribu- 
CiOn noticias de las cantidades que hayan dado 5 cada 
uno de los Ministerios. En adelante, cuando todo esté 
montado como debe, las cuentas se examinarán Y lk- 
varan de tal modo, que cuando vengan al Congreso, sCa 
con todos 10s requisitos necesarios, y las Córtes no ten- 
dr&n que hacer más que fijar los gastos de la admiais- 
tracion pública, y las contribuciones con que hayan do 
cubrirse. 

Por 10 demás, todo se ha hecho en este año da un 
modo admirable, y aun se ha pagado más de lo que 
corresponde al aao económico, pues se han pagado 
cantidades que no correspondian B él. 

El Sr. SAXCHEz sA.&VADOR: Es materialmente 
imposible que solventen la cuenta respectiva los sefiores 
Sécretarios del Despacho, y finimmente podrán presen- 
tar has noticias suministradas por 18 Tesorería genera1 
!i cada uno de los Ministerios. Me CO&8 que están he- 
chos varios tiabajos sobre la m&&a-; 10s patentizar6 la 
~dfdan especial nombrada por Ias C&tes al efecto. yo 
cmo qw todo@ loa Eha. Riputadoa 88 oonvencersn, co’ 
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mo yo lo estoy, de que las quejas son algo infundada 
Conozco el método que se sigue en los cuerpos del ej& 
cito. Sucede que un cuerpo, por ejemplo, á quien I 
principio del año económico se le debian ocho mese! 
aUnqUe durante él se le hayan pagado doce, dice qc 
no le han pagado m8s que cuatro, porque los ocho 1~ 
aplica 6 los atrasos. Esta es una verdad que resulta C 
Ias observaciones que tengo hechas, principalmente c 
el ejército que estuvo en Andalucia. 

Yo quisiera que se pidiesen ít los inspectores gene 
rales las cuentas que anualmente les rinden los cuerpos 
porque estoy seguro de que en su vista la Nacion que 
dará convencida de que jamits el ejército ha estado me 
jor pagado que ahora. Sé muy bien lo que pasa: mi re 
gimiento, que se hallaba atrasado, ha cobrado los atra 
aos y se halla corriente, y algunos de los de la guarni, 
cion do esta córte se hallan con algunos miles de peso 
sobrantes en arcas. Todo esto quiero yo que se sepa 2 
se diga, para testimonio de lo que vale la Constitucion 
y para que se confundan los que no quieren convencer 
se de esto, y que tratau por mil medios, aunque en va, 
no, de destruir el sistema. Estos hipócritas abundan el 
todas partes, y no es donde menos hay ni menos traba 
jan en Madrid, donde se paga en met8lico sonante J 
donde hay quien ha recibido todos sus atrasos y sei: 
rnew, más. No falta tampoco quien sencillamente co1 
ficsa la verdad, al paso que aquellos vierten ocultamer 
te su veneno. 
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Así que me reasumo y pido que esta indicacion paf 
á la comision que entiende en el particular y que e 
mande á los inspectores de todas armas dén cuantas no 
ticias tengan acerca del estado de pagos de los cuerpo 
del ejército, y que en caso de resultar falsas algunas d 
las quejas dadas, recaiga la ley sobre el culpado, par 
escarmiento de todos y para que la mentira no sed 6 

Patrimoniwde los españoles. 
El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: Nm 

hay necesidad de pedir esas noticias á los inspectores 
el Gobierno las suministrará por si mismo. 

El Sr. SANCEEZ SALVADOR: Si el Gobiernl 
Puede hacerlo por sí, entonces no hay necesidad de acu, 
dir á h inspectores .0 

El Sr. Secretario Goltzalez Allende, despues de habe! 
leido los artículos 227 y 352 de la Constitucion, de lo: 
cuales manda el primero que los Secretarios del Despa- 
cho formen anualmente los presupuestos de gastos s 
rindan la cuenta de los que se hubieren hecho, y e: 
segundo que se impriman, publiquen y circulen aquc- 
llas Cuentas, dijo: 
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((Hasta Anes de Junio n0 se concluye el afro eco- 
nómico, y por 10 tanto, aun con esta indicacion del se- 
ñor Gutierrez Acuña no puede tener efecto por ahora el 
arGcUl~ 351 de la Constitucion, que previene (Lo ZeYd) , 
ni el siguiente, citado por el Sr. Secretario, que dice 
(&O ZeYd tumbien). Puesto que el Ministerio tiene que pre- 
sentar SUS cuentas y debe examinar las del año eco- 
nómico, hab’ d len o precedido esta discusion, que en mi 
juicio basta para acreditar B la Nacion entera las venta- 
Jaa del sistema Constitucional, Creo que se está en el caso 
de que se observe la Constitucion y de que concluido 
e1 aiiO económico se presenten las cuentas, para que pa- 
sando 6 la Contaduría mayor, las examine y apruebe 6 
deWmebe, 6 les ponga IOS reparos oportunos, que es 
e* 6rden eStablecid . )) 

El Sr. YAETDIOI,A: No hablaré de la cuestion Prin- 
“@k h señores que me han precedido han discurrido 
h*bm~ acerca del cuadro actual de nuestra ad- 

de 
w  
ha: 

. ministracion econbmica. En vano la maledicencia in- 
tenta suscitar descontentos, forjando quimeras de todo 
género para desacreditar las virtudes de los patriotas 
eminentes que en consecuencia de nuestra gloriosa rc- 
volucion se vieron forzados á cargar con el peso del go- 
bierno. El efecto de tan criminales intentos será fugaz 
COmO la calumnia, y la Nacion verá cuánto distan los 
hombres del sistema constitucional de los del absoluto, 
6 de los que han pertenecido & todos: donde los resul- 
tados hablan, la impostura no puede prevalecer. Per0 
vengo á la indicacion del Sr. Gutierrez Acuña. 

Si los documentos que en ella se quiere que pasen 
á una comision son los originales, debo hacer presente 
W3 esto es impracticable, porque los estados que el se- 
ñor Secretario del Despacho de Hacienda ha leido á las 
%rtes no son otra cosa que el extracto íí resultado de 
.OS asientos de la Tesorería general y Contadurías de 
salorcs y distribucion, en los cuales están comprendi- 
ias las noticias que cada una de estas corporaciones ha 
,ecibido de sus subalternas de las provincias. Mas los 
documentos originales, ni pueden extraerse de los ofl- 
:ios en que existen hasta que se incorporen á la cuenta 
:eneraI que el tesorero de la Nacion debe rendir en la 
Contaduría mayor, ni su extraordinario volúmen permi- 
iria fácilmente su trasporte; fuera de que los estados, 
anto de las Contadurlas como de la Tesoreria, hacen 
tna fé irrecusable en donde quiera que se presenten. 

El Sr. Secretario de la Gobernacion me ha preveni- 
lo en algunas de las observaciones que ha expuesto con 
ootivo de haberse leido B peticion de algunos sellores 
1 art. 352 de la Constitucion: añadiré, sin embargo, 
tras muy breves, que me parece contribuirán á dar 
oayor inteligencia á esta importante materia. Conviene 
entar el principio de que los articuloe de nuestra ley 
mdamental, principalmente en cuanto al ramo de Ha- 
ienda, no son ni podian ser sino bases generales, de 
ts cuales deben partir las providencias consiguientes fr 
u ejecucion. Así es que expres&dose, por ejemplo, en 
1 art. 351 que la cuenta de la Tesorería general se im- 
rimirá y  publicará luego que reciba la aprobacion final 
e las Córtes, el Ministerio anterior se vi6 en el caso de 
,nsultar sobre los términos en que debia llevarse 6 de- 
ido efecto, y  en consecuencia se resolvió en la legisla- 
tra pasada: primero, que las cuentas que deben pre- 
untarse anualmente para su aprobacion, sean las últi- 
.as examinadas y  finiquitadas por la Contaduría ma- 
Ir: segundo, que esta presentacion de cuentas á las 
jrtes no se entiende de los voluminosos legajos de que 
compongan, sino del estado general de ellas; y ter- 

!ro, que la impresion y  publicacion se limitará al ex- 
mesado estado general, sin comprender 10s pormenores 
!l Cuerpo de la cuenta, que harian lenta 6 inútil SU im- 
esion. 

Si, pues, acabamos casi de determinar esto en cuan- 
al art. 351, Acómo puede haber quien pretenda el 

.mplimienb material del 352 siguiente? Ademhs que 
1 cuentas reclamadas debieran exigirse á 10s ankiO- 
3 Secretarios del Despacho, porque al fin Pertenecen fi 
tiempo las operaciones cuyos estados demostrativos 
han leido á las Córtes, asl como la gloria 6 demérito 
e ellos deban producir. Pero el artículo en CueStiOn 
podr& tener su literal cumplimiento, porque no exis- 

ndO en las Secretarías del Despacho ninguna SeCCiOn 
Contabilidad, mal podrian los jefe8 dar cuenta de lo 

e librasen. Ni se diga por esto qU8 SUS fUnCiOnes nO 
n estado reefringidas. Es verdad que observando 10 
0 ia COIIIMO~ espeolal de Haofenda ha pwuesto en -I- 
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sU plan y las cortes han aprobado, en adelante cada Se- 
cretaría del Despacho llevara una cuenta exacta de los 
libramientos que expida; mas hasta ahora han estado re- 
fundidas estas formalidades en la Tesorería general, don- 
de hay una seccion dedicada 6 llevar la Cuenta 6 cada 
Ministerio, de modo que al dia puede decirle Cuanto Se 
ha pagado y cuánto se debe á lOS ramos respecthw. 

Ho creo fuera de propósito recordar á las C%rteS que 
la cuenta y razon, 6 los defectos que en esta clase de 
negocios puedan cometerse, están sometidas al fallo de 
una corporacion que la Constitucion establece, cual es 
la Contaduría mayor; corporacion que en mi OpiniOn de- 
bo montarse en términos de una absoluta independencia 
del Gobierno, como se halla en otras naciones; pues si se 
ha querido con razon que los magistrados que han de 
entender en asuntos civiles y criminales sean inamo- 
vibles sin causa prévia, &cómo podrá dejar de extender- 
se esta saludable circunstancia á los que han de juzgar 
entre el Estado y los que manejan sus caudales, inclu- 
sos los mismos Secretarios del Despacho? NO dudo que 
las Córtes sucesivas se ocupen de este asunto, y ojal6 
que por el Gobierno se procediese con arreglo 6 estos 
principios, para dejar á cada autoridad la plenitud que 
la Constitucion le concede. Estoy lejos de negar por eso 
quo el Gobierno y las Cúrtes puedan pedir cuantos da- 
tos y documentos necesitan para imponerse en la recau- 
dacion é inversion de los caudales del Tesoro público; 
pero esto ha de ser de modo que no se interrtrmpan las 
funciones de los que tienen sobre sí la responsabilidad 
que la ley les impone. Nada más propio de los procura- 
dores de los pueblos y del celo de la Representacion 
nacional, que investigar el estado en que se encuentra 
la inversion y recaudacion; mas no para fallar y antici- 
par un juicio que esta exclusivamente encomendado por 
la Constitucion á otra corporacion, y que tiene un pe- 
ríodo señalado en que se ha de verificar. 

Finalmente, una vez que las Cortes han dado en es- 
te dia un testimonio de sus desvelos procurando los da- 
tos quo el Gobierno ha presentado acerca del estado en 
que se hallan las atenciones públicas, para que el fruto 
de su presente sesion sea mas satisfactorio, pido que los 
documentos leidos por el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda pasen á la comision especial nombrada con 
motivo de otra exposicion relativa al mismo asunto; y 10 
pido con tanta más vehemencia, cuanto no tengo el ho- 
nor de ser indivíduo de ella. Y yo supliearia á los que 
10 son, que examinen este negocio con la mayor minn- 
ciosidad , y que presenten su dictamen al Congreso, para 
que imprimióndose, so entere la Nacion del destino que 
se ha dado á SUS sacrificios, tapándose la boca 6 infa- 
mes detractores, y reparando de este modo el honor vUl- 
nerado de algunos funcionarios públicos, no menos res- 
petables por su pureza que por su patriotismo. sí: por 
eSte medio, por 01 medio inapreciable do la publicidad 
que debemos á la libertad de la prensa, quedaran des- 
vanecidos los negros rumores de los que suponian mi- 
llones robados, y otras tantas cosas que seria mengus 
repetir en este augusto lugar, Pero que desgraciada- 
mente han producido su mal, aunque momentáneo 
efecto. n 

Obeerv6 el Sr. Wierre~ Acuña que los estados que 
se habian leido no eran precisamente los que más se 
=itiban; y que pues los habia de lo recaudado, vi- 
niea~ de 10 distribuido, que eran los que más falta ha- 
&O De@hu&a el pu& au&ientemente discutido, y 
h~bi~tto m-0 al Br. oonde de 1brm0 que 6 1s pala- 
b~-III~~60~1U~QQ~ 

:quivalent,e, fué aprobada la indicacion con esta va- 
:iacion. 

El Sr. ZAPATA: Yo quisiera saber del Sr. Secre- 
;ario del Despacho de la Guerra si será posible que cn 
,os pocos dias que nos faltan de sesiones se nos prescn- 
en noticias exactas de lo satisfecho á cada uno de los 
:Uerpos del ejército en los diez meses primeros del aho 
:conúmico, sacadas de los documentos quo deberán exis- 
kir en las inspecciones respectivas. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: Si 
31 senor preopinante se contenta con la noticia en gran- 
Ie, mirando á todo el ejército como un solo cuerpo, 
lesde este momento podré dársela; pero si S. S. quiere 
:stados detallados, se hará todo lo posible por proporcio- 
narlos en el poco tiempo que resta. 

El Sr. ZAPATA: El Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra tendrA tambien medios de adquirir noticias 
de lo que se ha librado para las maestranzas y demks 
ramos de artillería, y de su aplicaciou . 

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: Si 
se pide al Ministerio un estado detallado de esto, tam- 
bien harh cuanto esto de su parto para satisfacer á las 
Cortes. 

El Sr. ZAPATA: Las Córtes, en los presupuestos 
del atio econúmico, destinaron 15 millones para la ConS- 
truccion de buques: necesito saber cuánto se ha librado 
para esto, y la invcrsion que se le ha dado. 

El Sr. Secretario del Despacho de MARINA: Por 
no molestar al Congreso no procederé á la lectura de una 
cxposicion pue traia sobre recibo y distribucion de cau- 
dales en los diez primeros meses del año econúmico, Ya 
en los departamentos, provincias y comisiones, ya en pa- 
gos hechos por la Tesorería general á la Secretaría del 
Despacho de este ramo, distintas corporaciones y depen- 
dencias establecidas en la córte, y otros individuos do 
marina que cobran en ella su haber. Los estados de lo 
recibido y distribuido en los departamentos de Cádiz Y 
Cartagena, por lo respectivo á los seis primeros meses, 
se hallan en la comision, y tan prolijamente formados, 
que tocan en nimiedad, Porque se expresa en ellos, 
cuerpo por cuerpo y clase por clase, con toda escrupu- 
losidad. Respectivamente al departamento del Ferrol7 
no ha podido verificarse lo mismo, porque han llegado 
muy tarde las noticias necesarias. 

En cuanto á la razon que pide el Sr. Zapata, es di- 
ficil darla de pronto, porque el Ministerio no ha podido 
lograr que la Tesorería general le haya facilitado nota 
de laS cantidades libradas á marina, en qué puntos, ni 
en que fechas, como se deduce del expediente formado 
al efecto solicitándolo, y que esÍ& á la vista. De ell0 
tengo dado conocimiento al Sr. Ministro de Hacienda, 
pidiéndole lo previniese por SU conducto al tesorero ge- 
neraL Si hubiese de acudirse para saberlo 6 las Oficinas 
de cuenta y razon de 10s departamentos por lo pertene- 
ciente á los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril, 
seria retardarlo; pero existen en Secretaría estados men- 
suales que lo expresan: 

El Sr. YANDIOLAt No puedo menos de extrañar 
ia inculpacion que el Sr. Secretario del Despacho de 
Marina acaba de htier á la Tesorería general; Porque 
asta Oficina no tiene~obligacion de darle los datos de1 
pormenor de la distribucion relativa al presupuesto de 
dicho Ministerio. Este tiene su contabilidad enteramen’ 
te separada 6 independiente de la Tesorería general: es, 
PUSS, en loa oficios de cuenta y rwn de los departa’ 
Umttjo donde el Sr. Sa~retwio &Q buscar los demh@ 
&m m 6) 6F, l;aJId& && lkjii&@ &3A0& fleoa 
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$119 deberes con decir el total de lo que hubiese sumi- 
nistrado en virtud del presupuesto aprobado por las 
Córtes, y este resultado lo vemos en los estados que se 
han leido, y en otros que se pidieron anteriormente. 

El Sr. Secretario del Despacho de MARINA: Des- 
haré una equivocacion que SC padece. Yo no he dicho 
que la Tesorería general lleve cuenta separada de mari- 
na, sino que no SC ha podido conseguir manifestase, á 
pesar de las órdenes que se han pasado al intento, cuán- 
to ha librado y con qué destino; y que lo que se sabe, 
y exprese el estado 6 rcsúmcn que presento, lo he de- 
ducido dc las cuentas y estados parciales remitidos por 
los departamentos, que están en la Secretaría, y en cu- 
yos pormenores minuciosos se cita indivíduo por indi- 
víduo, su grado 6 clase; siendo de notar que la Teso- 
rería general por sí, y sin conocimiento de la misma 
Secretaría, ha librado 6 tratado de librar á oficiales 
estantes en los departamentos y transeuntes algunas 
cantidades, sobre lo que oficié para que no siguiese tal 
Práctica. 

El Sr. VADILLO: Deseo saber de los Sres Secrc- 
barios del Despacho que están presentes, si á la marina 
se han entregado proporcionalmente las mismas canti- 
dades que á los demás ramos de la administracion pú- 
blica, scgun sus respectivos presupuestos; y de las can- 
tidadcs entregadas á la marina, cuales SC han invertido 
en pagos de sueldos, y cuáles en armamento y habili- 
tacion de buques.)) 

Para contestar á esta pregunta, principió á leer el 
Sr. Secretario del Despacho de Marina el estado de lo 
recibido y distribuido á la marina; y habiéndose mani- 
festado que bastaba que leyese el resultado, lo hizo así 
diciendo: 

((Del estado 6 resúmen aparece que se han recibido 
Para las atenciones de Cádiz, en los diez meses desde 
Julio hasta fin de Abril, la suma de 21.179.163 rs. y ljg 
maravedí vellon; cn el Ferrol 9.243.164 rs. y 14 ma- 
ravedís, y en Cartagena 12.057.366 y 2 1/2 maravedís: 
que 1s Tesorería general en la córte ha pagado por suel- 
dos Y gastos de la Secretaría del Despacho 510.497 rs. 
con 33 maravedís, y á las demas oficinas del ramo es- 
tablecidas en Madrid y á otros indivíduos de la armada 
que cobran su haber en ella, 979.825 rs. y 20 marave- 
dísY ‘/3, siendo el total recibido 43.970.017 rs. con 
l2 msravedís 9/s vellon, y distribuido de dichos depar- 
tamentos y dcmas puntos expresados 39.470.909 rs. 
con 16 maravedís de vellon. A estos pormenores se 
numentan por nota en cuanto á lo recibido y por la fal- 
ta de algunas noticias sobre pagos á viudas y retirados, 
800.000 rs., y por otros pagos que hayan podido veri- 
ficarse sin que sea sabedor el Ministerio 2 millones más 
de reales, y resultara que debiendo haber recibido la 
IDarina en diez meses 80 millones, se le adeudan en 
c*1os Por esta demostracion 33.229.982 rs. y 21 mara- 
vedh ‘/z, graduando lo recibido en 46.770.017 rs. y 
l2 maravedís y s/s vellon. 

LaS Córtes podrán servirse reconocer en esta proliji- 
dad* que se lleva cuenta aunque no tan exacta como la 
hevaria una dependencia do contabilidad, que CS proci- 
80 crear, » 

gn seguida continuó 
$lSr. VADILLO: Veo, pues, en cuanto á lo pri- 

Qeros que la marina ha sido menos atendida que otros 
ramo& Y en cuanto á 10 segundo nada puedo inferir de 
Io que se ha kido. Extraño debe ier que haya la des- 

igualdad que se nota en la distribucion de los fondos, y 
que al mismo tiempo que unas clases están satisfechas 
con profusion, pues que cn los diez meses que van cor- 
ridos del año económico hay empleados que han cobrado 
quince, segun se ha dicho, haya otras clases y otras aten- 
CiOneS no cubiertas siquiera en lo que les correspondia do 
los diez meses del año económico. Los efectos de este me- 
nor cuidado hácia la marina son que unos miserables 
corsarios insurgentes 6 piratas, 6 lo que fuesen 6 como 
Se llamasen, estén á la vista del departamento y puerto 
principal del Reino, llevándose nuestros buques mcrcan- 
tes, con mengua y desdoro del pabellon nacional, sin que 
puedan salir á perseguirlos ni á cruzar los buques de 
guerra que hay en la bahía de C&diz. El comercio de 
aquella plaza, condternado, como es natural, con tales 
apresamientos, y deseoso de evitar ulteriores pérdidas, 
acaba de acordar una póstula entre sus individuos para 
la habiliiacion de cuatro buques de la marina militar. 
Omitiré hablar del contraste que esto forma con las gra- 
cias dispensadas á los que hayan percibido más de lo 
que debieran; pero no puedo menos de llamar la consi- 
deracion de las Córtes y de excitar el celo del Gobierno 
sobre un punto tan importante, así por lo que de suyo 
exige la justicia, la razon y el interés público, como 
para quitar á los malévolos cualquier motivo 6 pretesto 
de calumniar el sistema constitucional, que bien obser- 
vado en todas sus partes, habrá de hacernos felices. 

El Sr. BANQUERI: A En de sacar todo el fruto 
que se desea de esta discusion, pido que al pasar los se- 
ñores Secretarios del Despacho estos estados que hemos 
oido, se pase otro de la Contaduría de valores, que expre- 
se por meses lo que ha ingresado por atrasos y por lo 
corriente, y otro de la Contaduría de distribucion con 
igual especificacion, para que con todos estos conoci- 
mientos pueda entonces decir la comision á las Córtes, 
y éstas á la Nacion, el verdadero estado en que se halla, 
con lo cual todas esas hablillas que han corrido queda- 
rán enteramente disipadas. )) 

Concluido este discurso, manifestó el Sr. Preside?& 
que creia terminada la cuestion, y que si 10s Sres. SC- 
:retarios del Despacho no tenian alguna otra cosa que 
hacer presente á las Cúrtes, podian retirarse cuando gus- 
tasen, como en efecto lo ejecutaron. 

En seguida se anunció que el Sr. Presidente habia 
nombrado en lugar del Sr. Ramonet, que yaera indiví- 
duo de la comision de Organizacion de fuerza armada, al 
Sr. Zorraquin para la especial que cn union con aquella 
debe proponer el modo de hacer extensiva B las provin- 
cias dc Ultramar la ley constitutiva del ejército. 

Bfanifestó el Sr. Presidente que esta noche habria SO- 
gion extraordinaria á las nueve, en la cual, dcspues do 
tratarse algunos negocios particulares, sc continuaria la 
discusion del plan general de instruccion pública, y que 
en la ordinaria de maiíana se discutiria el dictámen de 
la comision especial de Hacienda acerca de IW adicio- 
nes al decreto núm. 1.’ del sistema general del mismo 
ramo; Y seHalo la sesion del viernes próximo para la 
liscusion del proyecto de ley relativa al arreglo del cle- 
:o, y levantó la de este dia. 
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Sc Icyd y aprobó cl Acta de la scsion extraordinaria 
del dia anterior. 

Sc concedió licencia al Sr. Secretario Valle para que 
despues de concluida la legislatura pasase á tomar ba- 
ños fuera de esta corte 

Se leyó y mandó imprimir el siguiente dictámcn de 
la comision dc Hacienda: 

eLa comision especial de Hacienda, descosa de fo- 
mentar cl importante ramo de tabacos cn la isla de Cuba 
hasta un grado que no solo pueda influir directamente 
cn los progresos de su agricultura, sino tambicn en los 
dc la industria y comercio de la Península, propone á 
la dcliberacion de las Cúrtes el proyecto de decreto si- 
guiente: 

Artículo 1.’ El cultivo, fabricacion y venta del la- 
baco en la isla de Cuba queda absolutamente libre de 
todo tributo, imposicion 6 derecho, de cualquier nombre 
y clase que sea, y todos en plena libertad de sembrarle 
y vcndcrle, como, cuando y á quien quieran, sin prefc- 
rcncia ni privilegio alguno en favor de la Hacienda pú- 
blica ni de nadie. 

Art. 2.” Los labradores que cultivan esta planta cn 
tierras do realengo por las cuales paguen una renta al 
Erario cn metalico 6 en la misma hoja del tabaco, con- 
tinuaran satisfaciendo la misma cantidad en que estén 
convenidos, cn dinero efectivo, B. menos que cl intenden- 
tc 6 cl comisionado dc la Hacienda pública convengan 
eu recibir su importe en la misma hoja del tabaco , cs- 
timada Csta libremente 5 precios convencionales. 

Art. 3.’ Los labradores que cultiven tabaco en las 
mismas tierras de realengo que hayan recibido del Era- 
rio b censo pcrpótuo, tambicn continuarán pagando la 
cantidad estipulada en sus contratos en la misma forma 
que los anteriores ; pero aunque el censo se haya esta- 
blecido con la calidad de perpétuo, ser& redimible por 
los labradores, y podrán hacerlo exhibiendo el capital 
que corresponda B la cantidad de censo que pagan, re- 
gulado aquel por el valor de los réditos del dinero en 
el país. 

Art. 4.O Los que hayan recibido y cultiven tierras 
de realengo con la obligacion de vender el tabaco á la 
fackda B los precios estipulados, setin considerados co- 
me monetarios de estas tierras, y por contrato libre 
de la Hacienda pública convendtin en la cuota que en 
lo sucesivo han de satisfacer por renta en dinero efecti- 
vo, 6 cn hoja si así lo acuerdan. 

1 Art. 5.” Reducidos 5 una sola cspccic los diversos 
modos en que se han distribuido á los labradores de ta- 
baco las tierras de realengo, podrán todos, si así lo quic- 
ren , quedarse con ellas en plena propiedad ; y cu CS~X 
caso se les otorgará por el intendente escritura dc venta 
á censo, dejando cargado en las mismas tierras el capi- 
tal que corresponda á lo que pagan por renta, que des- 
de entonces lo pagaran por censo á dinero efectivo, y cl 
capital se graduará con arreglo á lo expresado cn el ar- 
tículo 3.” 

Art. 6.” Las tierras de realengo que se repartan ei1 
10 sucesivo para el cultivo del tabaco, ó porque sean pro- 
pias para este objeto, 6 porque ya estuvieron dedicadas 
Q él, se darán siempre á censo redimible, no otorgündo- 
SC la escritura de propiedad hasta que hayan sido dcdi- 
cadas al tabaco por dos aiíos, y entre tanto se cntcnde- 
rá que están en arrendamiento , pudiendo la Hacienda 
pública repartirlas á otro si pasado esto término no se 
hubiesen sembrado de tabaco. 

Art. ‘7.” Cuando se repartan tierras de realengo Co* 
destino al cultivo del tabaco, no se darán más de cuatro 
caballerías de tierra á cada labrador; y si alguno quie- 
re mayor número de caballorías, deberácalificar, á juicio 
del intendente, que tiene un capital de 6 á 10.000 PCSOS 
fuertes; pero en este caso la concesion de tierras no ex- 
cederá del número de 10 caballerías. 

Art. 8.” La disposicion de este artículo no se ox- 
tiende á los que quieran comprar las tierras dc realeu,- 
go pagando su valor á dinero efectivo de contado o a 
Plazos, segun lo acordaren los particulares con el rePrc- 
senkmte de la Hacienda pública. 

Art. 9.’ El intendente de las respectivas provincias 
de la isla de Cuba, y con SU autorizacion expresa SuS 
subdelegados, otorgaran á nombre de la Hacienda na- 
cional las escrituras y contratos de que se ha hcob” 
mérito. 

Art. 10. Queda extinguida la factorla de tabacos dc 
la Habana y demás subalternas de la isla de Cuba, con 
todas SUS dependencias, y SUS empleados continuara: 
gozando sus sueldos sobre aquellas cajas, con arreglo ‘~ 
lo que previenen los decretos expedidos acerca do loS 
empleados cesantes. » 

Aprobaren Ias Córtes sin discusion 1~ dict8mcUcs 
que siguen: 

Primero. ’ ciales «La comision de Diputaciones provin 
ha visto con la mayor detenclon la solicitud de Manuel 
~0~0 Y hermanos, vecinos de Arenas de San Juan. 
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para que se les perdone la cantidad de 12.175 rs. que 
resultan contra su difunto padre á consecuencia del car- 
boneo que hizo en los montes de Villarta en los años 
de 85, 86 y 88, la cual no ha sido reclamada hasta el 
de 18 17, y no pueden impugnarla los interesados por la 
pérdida de documentos, ni menos pagarla por la impo- 
sibilidad en que se hallan. 

Las Córtcs, en 13 de Mayo del presente año, resol- 
vieron no haber lugar á votar sobre esta solicitud, puesto 
que no está claro si deben entender cn las condonacio- 
nes de los atrasos 6 deudas que pertenecen á los cauda- 
10s privados de los pueblos, como son los de propios y 
p&itos, de que se trata en el caso presente. 

Los interesados dirigen & las Córtes segunda instan- 
cia para que, en atencion B los muchos perjuicios que 
han sufrido por esta deuda, que la creen nominal, pero 
que no pueden impugnarla por falta de pruebas de su 
solvencia, y que de obligarlos al pago ha de resultar la 
total ruina de una familia agricultora, respetando la re- 
solucion de las Córtes por la razon expresada, piden de 
nuevo que éstas se sirvan declarar á qué autoridad de- 
ben acudir para implorar el perdon de la deuda que se 
dice contra su padre. 

La comision no entrar8 en la cuestion de si las C%r- 
tes pueden 6 no conceder estos perdones, ni si los pro- 
pios y pósitos son absoluta propiedad de los pueblos sin 
dependencia alguna de la Nacion, ni tampoco examina- 
rá la justicia de esta deuda, pues esta es una atribucion 
propia de los tribunales; solo fija la atencion en el ob- 
jeto de la representacion que se le ha pasado para su 
dictamen, á saber: si las Cdrtes deben declarar por qué 
autoridad y en qué forma se pueden conceder perdones 
y moratorias sobre caudales de propios y pósitos de los 
pueblos. Hace la comision memoria de los pósitos, por- 
que en el caso particular de que se trata no es tan cla- 
ra la procedencia de la deuda, en atencion a que el 
Principio de su reclamacion esti apoyado en una órden 
de la Contaduría general de los pósitos del Reino, su fe- 
cha 9 de Diciembre de 1817, y es de parecer que sin 
&ar la cuestion principal, las Córtes han provisto ya 
de remedio 6 estas necesidades por ahora. 

Hn 8 de Noviembre del año próximo pasado, ias cór- 
tes autorizaron al Gobierno para conceder perdones y 
mOratOr& por deudas de pósitos contraidas desde el año 
de 18 18, y se previene que estas gracias se soliciten 
por bs interesados, instruyendo gubernativamente 10s 
expedit-mh ante mm ayúntamíentos, los cuales, vistos é 
informados por las Diputaciones provinciales, pasarán 
d@Pues á la aprobacion del Gobierno. Posteriormente la 
a&s han acordado lo mismo respecto de los atrasos de 
loS Particulares á favor de los propios, prefijando la 
emtkkd que no deberá traspasarse por el Gobierno. 

Por todo lo cual, y en atencion á que la antigüedad 
de esta deuda hace peligrar las excepciones del deudor 
y demás perjuicios que resuhan del expediente, la co- 
mfsiozi es de dict&men que las Córtes pueden mandar 
que @&? expediente pase al Gobierno, para que oyendo 
al aJ’mnzUento segun se previene en la órden de 8 de 
N0viembte próximo patio, y visto el informe de la Di- 
p”t@%on provincial, resuelva lo que le parezca más con- 
veniente aobre el perdon de 10s 12.175 rs. que solicitan 
hhQf31 Moreno y hermanos. 1) 

egrindo. ((En 7 de Abril del presente año acWIPaña 
cl Secretario de la Goberna.cion de la Península una re- 
pre*ntWon de 15 de Octubre anterior, que la Diputa- 
‘lon Pmvincial de Vizcaya dirige á las Córtes, con in- 
c*usion del expediente formad0 por el ayuntamiento de 

la viIla de Plencia del año de 1820, sobre destinar para 
astillero el sitio llamado Campo Santo, arrancando al 
efecto los árboles que para recreo de las gentes del pue- 
blo se habian plantado años anteriores; para cuyo pro- 
yecto hizo reconocer el terreno por varios peritos, y á 
cuya determinacion se opone la hermandad de marean- 
tes, alegando que b su costa fué terraplenado aquel ter- 
reno y formado el muelle para amarradero de los barcos, 
facilitar la carga y descarga de ellos y la composicion 
de velas, etc.; y como todo so elevase á la Diputacion 
provincial, pretende dicha hermandad que el negocio, 
en CaEo de no ser contencioso como cree, debo pertene- 
cer su decision al jefe poütico, y no á la Diputacion 
provincial. AdemBs propone ésta que para la construc- 
cion y conservacion de la grada pueden imponerse 3 
reales por tonelada de cada uno de los barcos que se 
construyan. 

Posteriormente, con fecha 16 de Abril próximq pa- 
sado, el actual ayuntamiento constitucional de la citada 
villa de Plencia recurre á las Córtes citando otras expo- 
siciones anteriormente hechas, oponiéndose á, lo deter- 
minado por el anterior ayuntamiento, y comprometién- 
dose á formar astillero en sitio no menos ventajoso que 
el llamado Campo Santo. 

Habiéndose enterado de todo la comision, es de pa- 
recer que la resolucion de este negocio, en el estado en 
que se halla, no pertenece á las Córtes, y que los dos 
expedientes deben pasar al Gobierno para los efectos 
convenientes y para que obre con arreglo B las leyes.)) 

Tercero. «El cabildo de escribanos del número de 
Madrid recurrió á las Córtes haciendo presente que ha- 
biendo llegado el caso de arreglarse los juzgados de pri- 
mera instancia, los jueces incluyeron en el repartimien- 
to de los negocios & los escribanos de provincia que an- 
tes despachaban en estos juzgados; de cuyo hecho no pu- 
dieron menos de protestar, por estimar opuesto este pro- 
Ceder 4 los decretos de las Córtes y á lo mandado por 
S. M. en 22 de Diciembre de 1820, en los cuales por 
escribanos de número dicen queno se entienden ni ja- 
mas se han entendido otros que los destinados con nom- 
bramiento Real á tales escribanos, 6 los que en esto 
concepto se han inscrito en los registros de los ayunla- 
mientos; por cuya razon deben ser reputados los escri- 
banos de provincia como extinguidos, cual lo han sido 
los de cámara de los Consejos, Audiencias y Chanci- 
llerías. 

La opinion de estos consiste en haber despachado 
con los alcaldes de casa y c6rte mientras existieron, los 
cuales teman el carácter de jueces de primera instancia, 
el hacerlo hasta ahora con los actuales, y haber pagado 
antes media anata por aquel despaoho La comision no 
juzga oportuno entrar en el examen de las razones de 
unos y otros interesados, puesto que este punto se halla 
comprendido en loe decretos que rigen sobre la materia 
y por lo mismo opina que este expediente debe pasar al 
Gobierno, para que oyendo instructivamente a io in& 
resados, resuelva con la posible brevedad segun 10 dis- 
puesto on los decretos que rigen sobre el asunto.» 

Cuarto. ((La comision que entiende en el negocio dc 
senhci&s por causaa de Estado, ha visto el expedien- 
te y solicitud de D. Francisco Clabo MO?h?K,, vecino de 
ta ciudad de Córdoba, reducido á que las C%rtes eom- 
pcnsen en algun modo sus sacrificios de la manera que 
fuere dc su agrado, 0n atencion á su decidido amor íi. la 
P&ia y á la Constitucion. 

Acredita con informacion practicada ante el juez 
dc primera instancia de dicha ciudad, y por testimonios 
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dados en Valencia de órden del general que era de esta 
plaza en el año de 1808, los grandes esfuerzos Y sacri- 
ecios que hizo para que se pusiera en el mejor estado 
de defensa, de la cual se habia cuidado mUY POCO hasta 
que Cabo, no ~010 hizo por su parte una inspeccion es- 
crupulosa de todos los puntos de defensa, Sin0 que tam- 
bien habilitó cañones que se decian inÚtileS, abrió fOSOS 
y exci# al paisanaje á los trabajos que eran necesarios 
para llevar adelante sus miras patrióticas. AdemBs de 
esto, acreditó su cclo en la guerra de la Independencia 
sosteniendo el espíritu público por medio de papeles que 
hacia traer de C&diz B su costa, y leia en las tertulias 
de los patriotas, con riesgo de ser perseguido. Di6 á IUZ 
varios con el título de El liberal sila mliscara, dirigidos á, 
fomentar el amor á la Constitucion, de resultas de 10s 
cuales Y de las dem8s pruebas de adhesion al sistema 
que nos rige, fué perseguido despues de la venida de 
s. M., Y falt6 poco para ser víctima de un motin en la 
ciudad de Córdoba cuando se procedió & la prision de 
SU persona, que se hizo con el mayor aparato. Acredí- 
tase igualmente que hizo donativos considerables $ las 
tropas, y las partidas que constan en el testimonio as- 
cienden á 32.677 rs. y 20 maravedís. Consta que fué 
condenado en las costas de su proceso, que pasaron de 
6.000 rs., y desterrado por el tiempo de cuatro años de 
la ciudad de Córdoba y 20 leguas de ella, ãladrid y si- 
tios Reales. 

De resultas de esta persecucion , de sus sacrificios, 
y mucho más de la construccion de un teatro que hizo 
y tuvo que reedificar por habérselo maltratado y sa- 
queado, se halla en el estado más infeliz. 

La comision le cree acreedor á un premio que des- 
pues de sacarle de la miseria, sirviese de público tosti- 
monio de sus virtudes cívicas en todos tiempos, yque le 
pusiera en disposicion de continuar siendo útil & la P&- 
tris; pero tan convencida como está de los méritos de 
este buen español, otro tanto conoce la imposibilidad del 
Erario público para atender á esta y otras obligaciones 
que gravitarian sobre él justamente, si los tiempos y 
penuria de fondos lo permitieran. Es, por lo mismo, la 
comision de dictámen que puede recomendarse al Go- 
bierno la solicitud de D. Casimiro Cabo Montero, para 
que con la brevedad que exige el estado de miseria 8 
que esti reducido con su famil’ia, le atienda para su co- 
locación en aquel destino que sea m&s anUogo á su dis- 
POSiCiOn y luces, en atencion á que ha merecido de la 
TUria y sacrificado sus intereses y sosiego por olla. )) 

Quinto. ULa comision especial nombrada en 29 de: 
pasado para examinar la indicacion del Sr. Hermosilla 
relativa á que las Córtes Concedan al pueblo de Chiqui- 
mula el título de ciudad; á Sacapa, Quesatlepeque y Sm 
lan el do villas, y á sus cuatro ayuntamientos la deno- 
minacion de Muy Noble, ha examinado detenidame& 
los documentos que fundan la solicitud, y de ellos cons 
ta que Chiquimula es capital de la provincia de f& 
nombre, con 80.000 habitantes: que son de su distrib 
los otros tres pueblos: que cada uno de ellos tiene nu. 
mcrosa poblacion y SU respectivo ayuntamiento y auto 
ridsdes civiles y militares: que son puntos ventajoso, 
Para el comercio y la agricultura en la provincia d 
Goabmala: que en todas épocas han hecho los mejore: 
Y mis importantes servicfos al Estado; y finalmente, 
e%en Diputado á Córtes y de provincia. 

qu 

altas mones, á juicio de la wnision, son suficiente 

Quedaron las Córks enteradas, y mandaron repartir 
$50 ejemplares, remitidos por el Secretario del Despacho 
Ie la Gobernacion de la Península, de la Real órden di- 
igida al jefe político de la provincia de Búwos, y cir- 
:nlada á los demás Ministerios, por la que S. M. declara 
kaber tenido noticia con indignacion de haber esparcido 
:l faccioso cura Merino una proclama subversiva, en la 
Lue intenta desacreditar los sentimientos de que se halla 
mimado S. M. en favor de la Constitucion. 

Estando sefialado para discutirse en esta sosion un 
lictámen de la comision ordinaria de Hacienda, leido en 
a de 9 del presente mes, sobre la subsistencia dc 68 
pensiones importantes 147.920 rs., se aprobó sin opo- 
sicion alguna. 

Continuando la discusion sobro el plan de instruc- 
:ion pública, se ley6 el art. ‘103, que dice: 

((Los directores nombrados disfrutarán los mismos 
sueldos, honores y prerogativas que los indivíduos do1 
kibunal Supremo de Justicia. » 

El Sr. García Page, indivíduo de la comision, mani- 
kstú haber conferenciado con diversos indivíduos sobre 
51 sueldo que dcbian disfrutar los directores, y que aun- 
Jue habian convenido en el mérito y justicia de la asig- 
oacion que se les hace en el artículo, atendido el estado 
ie la Nacion y el desprendimiento inherente á todo hom- 
bre ilustrado, opinaban debia hacerse alguna rebaja, 
por cuya razon era de opinion reducirlo á 40 .OOO ~3. 

Algunos señores expusieron que no encontraban mé- 
rito para esta rebaja, degradando, por decirlo así, el 
carácter y circunstancias de unos hombres que habian 
llegado al colmo de su carrera, obteniendo la honrosa 
plaza de directores .de estudios: que aunque se supusiese 
la mayor despreocupacion en personas tan ilustrada% 
no por eso se disminuian sus necesidades, ni rebajaba la 
Yualidad de sus destinos, titimos de la carrera literaria: 
que no habia razon para que un director de rentas ú 
otro ramo disfrutase un sueldo de más de 60.000 PS. con 
la casa, y uno de estudios fuese de peor condicion; Y 
que pareceria, dotándolos tan mezquinamente, que se 
apreciaba en poco & mérito sobresaliente de personas 
que, por decirlo así, llegaron al colmo de la suficiencia 
humana. 

Otros señora manifestaron sobre la cl&usula del ar- 
ticulo en que se concedian B los d&e&ores de estudios 
iOS mismos honores y preregat&ts que á los individuos 
del Tribunal Supremo de Justicia, que aquellos no ne@- 
sitaban ‘mendigar honora de persona ni corporacion al- 
guna, Pues la condicion de sus destinos los colocaba en un 
rango distinguidlsimo en la sociedad, Contestaron algu- 
nOS señores de la mmision, y entre ellos el Sr. &rWz 
de la Rosa, que los directores de estudios no adquirian 
SuS honores y prerogativas de corporacion alguna, pOrs 
que decia el articulo que Mndrian ios honores del Tribu- 
nal Supremo de Justicia, y el decir que tuviesen los 
mismOS honores 9 prerogativas que los indivídu% oF* * 
queria decir que se ponian por t&rmino de comparaclon 
18s distinciones de aquelhw personas en cuanto á trata- 
miento, considera&nes y demás; 

DeClarado el punto suficientemente discutido, se 
aPrOM el arthcnlo, expraskdose que el sueldo de loS di- 
redm8 seria de 60.000 rs. 
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Se aprobaron igualmente los articulos 104 y 105, 
que dicen así: 

ctArt. 104. El cargo de director sera vitalicio é in- 
compatible con otro cualquiera destino. 

Art. 105. Los directores, de la misma manera que 
lo3 magistrados, no podrán ser depuestos de sus desti- 
nes sine por causa legalmente probada, ni suspendidos 
sino por acusacion legalmente intentada. 1) 

Se ley6 el 106, en estos términos: 
((Las facultades de la Direccion general de estu- 

dios son: 
1.’ Velar sobre toda la enseñanza pública y cuidar 

de que se observen los reglamentos establecidos. 
2.’ Recibir las solicitudes, propuestas y reclama- 

ciones de todos los cuerpos literarios y escuelas de la 
Monarquía, para pasarlas al Gobierno con su informe. 

3.’ Cuidar de la formacion de los diferentes planes 
y reglamentos necesarios para el arreglo de la instruc- 
cion pública, valiéndose para ello de las personas y me- 
dios que crea conducentes, y oyendo en todo lo perte- 
neciente B la parte científica á la Academia nacional, 
antes de presentar los reglamentos al Gobierno para que 
los pase á la aprobacion de las Córtes. 

4.’ Promover la mejora de los métodos de enseñan- 
za y la formacion y publicacion de tratados elementa- 
les, particularmente en castellano, por medio de pre- 
mios á sus autores, 

5.’ Presentar las alteraciones que puedan convenir 
en la parte científica de los estudios, siempre á propues- 
ta 6 con informe de la Academia nacional. 

6.’ Cuidar de la conservacion y aumento de todas 
las bibliotecas públicas del Reino. 

7.’ Visitar por medio de alguno de los individuos 6 
comisionados de confianza los establecimientos de ins- 
fruccion pública, de modo que cada tres años se verifl- 
que haberse inspeccionado todos. 

8.’ Dar caenta anualmente á las Córtes del estado 
de la enseñanza publica en una Memoria que deberá 
leerse en el Congreso por uno de los directores, impri- 
miwe y circularse. 

9.’ Ejercer todas las demás facultades que se le se- 
ñalen en su respectivo reglamento. I) 

Despues de la lectura de este artículo, dijo el’ Sr. J’&z- 
t@& que tenia por inconstitucional el que los directo- 
re3 viniesen al Congreso B leer la Memoria que se Pr+ 
venia, pues la Constitucion prescribe que por cada Mi- 
nisterio se lea la respectiva, y al de la Gobernaciou de 
la Península pertenece la materia de estudios. Esfors6 
eh idea el Sr. Zapata, diciendo que ni B los directores 
del Crédito publico, sin embargo de lo interesante de 
este ramo, se le3 permitia leer en el Congreso su Memo- 
ria, sino que la remitian por medio del Gobierno. 

El Sr. GABEIJ: Yo no me hallaba aqui, pues es- 
taba en comision, cuando se trat6 del art. 103, y tengo 
un Placer en que las C6rtes hayan votado la dotacion 
de 10s directores de estudios. Oigo ahora que se ha te- 
nido presente para asignarles 60.000 r3. la obligaciou 
que 38 les impone de hacer visitas; pero yo me hubiera 
opuesto al artículo anterior, así como ahora me opongo 
6 ka visitas. Estas eu España siempre han venido a Pa- 
rar por espacio de alguno3 siglos en ser inútiles cuando 
menos, y en colocar paniaguados y favorecidos. Las he- 
chas anteriormente tuvieron que cesar en los gastos que 
ocaeionaban, ademas de los sueldos; porque sucedia en 
@tai3 0Qediciones lo qu43 en estos últimos tiempos cuan- 
do 8, Y. iba á vidtar 1~ (%maras. Ea bien sabido que 
p lo qulay 54 le tenis al visítfKior preparado w  al- . - 

muerzo 6 refresco, y ademas se presentaban todas las 
cesas en el mejor estado posible, como se prevenian de 
antemano. Lo mismo sucedia con las expediciones que 
se enviaban en tiempo de los Reyes Católicos, que de3 - 
pues se resolvió abolir enteramente. En el dia solo que- 
dan la3 visitas de boticas, acerca de las cuales tengo en- 
tendido que los mismos profesores que existen en el 
Congreso tratan de proponer su abolicion, sin embargo 
del distinto interés que esto presenta, porque las, visitas 
de boticas son un reconocimiento de vista y evidencia 
de ojos de la mayor cuantía, respecto á que de la buc- 
na 6 mala calidad de los ingredientes farmacéuticos 
puede depender la vida. Pero con respecto á la literatu- 
ra, habiendo una Universidad central, 6 m6s bien, una 
Direccion en la capital de la Monarquía; habiendo la 
correspondencia de luces que debe arrojar la libertad de 
imprenta, estas visitas no pueden tener más que dos 
objetos: 6 el de examinar el estado de las operaciones 
literarias, 6 el de examinar la conducta efectiva de cada 
una de las personas, lo cual es una pesquisa; y aque- 
llos que se dedican 8 ganar la voluntad del visitador 
serán los que saquen mejor partido. Yo no se tampoco 
cuales han de ser los deberes de este visitador; porque 
si este ha de ser una pesquisa para suspender B aque- 
llos que crea no cumplen con su obligacion, jcúmo ha 
de haber responsabilidad de parte de los maestros, .tí 
igualmente inviolabilidad respecto á no podérseles re- 
mover sin causa justificada! No encuentro necesidad de 
estas visitas. Prescindo de que á los directores, cuyo 
cargo es por sí penosísimo, deben distraerles algun tan- 
to las expediciones que 88 hagan para las visitas. Por 
consiguiente, creo que deberia suprimirse esta parte del 
artículo, porque es menester no perder de viuta que al 
fin las luces son un comercio, y cuando este comercio 
esta por el sistema mismo libre de todas las trabas que 
pueden entorpecerle (pues no se dejan al Gobierno mas 
atribuciones que las de remover obstáculos), ya que se 
le sujeta á esta especie de encadenamiento reglamenta- 
rio, no debemos sujetarle á esta pesquisa. Sin embargo, 
3i los señores de la comision me manifiestan razones só- 
lidas que me convenzan de la necesidad de estas visitas, 
lo aprobaré; mientras tanto, por ahora no hallo motivo 
para aprobarlo. )f 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
acordó que se votase el artículo por partes; y habiendo 
retirado la comision la sétima, se aprobaron todas las 
demas, reform$ndose la octava en tirminos que expre- 
sase que la Memoria se remitir& al Congreso por medio 
del Gobierno. 

Se aprobaron los artículos hasta el 120 inclusive, en 
esta forma: 

ctAl%. 107. Este reglamento será formado por los 
directores nombrados por el Gobierno, el cual lo pasar6 
con su informe B las Córtes para su aprobacion. 

Art. 108. Se estableceran dos subdirecciones do es- 
tudios, una en Méjico y Otra en Lima, Compuesta cada 
una de cinco individuos nombrados por el Gobierno á 
propuesta de la Direccion general. 

Art. 109. Estos subdirectores disfrutar&n los mis- 
mos honores, sueldos y prerogativas que lo3 magistra- 
dos de las Audiencias correspondientes. 

Art. 110. Lo prevenido en los artlculos 104 y 105 
se entiende igualmente con los subdirectores. 

Art. 111. Las subdirecciones ejercerán las mismas 
facultades que la Direccion general, con subordfnacion 6 
Beta, y deberti da& ~JIuI&NR~~ OUep@ d~j'f&tbd~ QQ 18 
vwmnsa ptabll~~ . t ‘. . 
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TITULO x. 

De la Academia +~&ltal. 

Art. 112. Se establecerá en la capital del Reino una 
Academia nacional, con el objeto de Conservar, Perfec- 
cionar y propagar los conocimientos humanos. 

Art. 113. En esta Academia se reunirán los sábios, 
los likratos y los profesores de bellas artes más eminen- 
tes en los ramos á que debe dedicar la Academia SUS im- 
portantes tareas. 

Art. i 14. La Academia se compondr& por ahora de 
48 indivíduos, distribuidos en tres secciones iguales, 
mrrespondíeutes á la clasifkacion de ciencias físicas Y 
matemáticas, ciencias morales y politicas y literatura Y 
artes. 

Art,. 115. Adem&s de los 48 indivíduos que deben 
componer la Academia, tendr& ésta dent’ro y fuera del 
Reino el número de corresponsales que le señale el re- 
glamento, debiendo haber 12 de ellos en Méjico y OIXOS 
tantos cn Lima, divididos tambien en tres secciones 
igualcs y correspondientes á las de la Academia. 

Art. 116. Para ser indivíduo 6 corresponsal de la 
Academia no se admitirá. ninguna solicitud de parte de 
los que hayan de nombrarse. 

Art. 117. El Gobierno nombrar& por e&a vez los in- 
divíduos que deben componer la Academia. 

Art. 118. En lo sucesivo las elecciones se harán por 
libre votacion de los académicos. 

Art. 119. Asi que se establezca la Academia nacio- 
nal, quedarbn suprimidas las existentes en la capital del 
Reino, refundiéndose en aquella sus fondos y arbitrios, 
sus depósitos y colecciones y sus obligaciones respec- 
tivas. 

Art. 120. Exceptúase de lo dispuesto en el artículo 
anterior la Academia de San Fernando, la cual subsisti- 
rá como escuela especial de nobles artes. 1) 

So ley6 el art. 121, que dico: 
((Los individuos de las academias suprimidas, que 

no sean elegidos por la nacional, quedarhn en la clasc 
de académicos honorarios. » 

Opuso 6 esto artículo el Sr. .%pala que habiendo sido 
costumbre cl admitir en las academias como índítiduos 
de ellas por premio 6, los autores de una Memoria, pro- 
grama G otro trabajo equivalente, debia saberse si por 
este solo motivo quedarian de académicos honorarios. 
Contestó el Sr. Vdlaaueva ,que en todas las academias 
habia sido prktica el premiirr estos trabajos con meda- 
llas ti otros signos de gratitud, y no con admitir, como 
SUpOnia 01 Sr. zapata, fb sus autores en clase de acadé- 
micos. 

Se declaró discutido el articulo y quedó aprobado, 
hablbndolo sido tambien el 132, en estos términos: 

(tuna vez elegidos los individuos que deben compo- 
ncr la Academia nacional, formar& un reglamento para 
su completo arreglo y organizacion, el cual ser8 pre- 
sentado por la Dhwxion general de estudios y COU SU 

informe al Gobferno, 4 fln de que éste 10 pase á la apro- 
bacion de las Córtes. )) 

Se ley6 el 123, que dice: 
(d%a eSte reglamento servitin de base las disposi- 

ciones siguientes: 
1: La Academia twlti un presidente anual y un 

8eCre~rio general Pq&uo: &da seccion tendrá parti- 
cularment@ Un director trienal y un seerekrio perpétuo 
elegido de entre su9 individuos. 

’ 81 P~~hk3 Y el ee0r&aHo -genefU serti 
@iti B pluralidaQ (le votoa de la tin’ rëspeatil9tl. 

i&- 

3.a El presidente y directores no tendrán más emo- 
lumentos que el doble del honorario que el reglamento 
señale á los académicos por su asistencia á las juntas. 

4.’ Los secretarios estarán dotados competentelnen- 
te, para que puedan llenar las obligaciones de su encar- 
go sin necesidad de distraerse á otras atenciones, 

5.” La Academia tendrá una junta genera1 y públi- 
ca cada mes: cada soccion tendrá á lo menos una junta 
cada semana. 

6.’ A fin de no distraer 6 los académicos del objeto 
de su instituto, el régimen económico y gubernativo de 
la Academia correr& á cargo de una comision de gobier- 
no, compuesta del presidente, de los directores de sec- 
cion y del secretario general. N 

Observú el Sr. Gis6ert que dcbia haber alguna equi- 
vocacion en el contexto de la segunda parte de este ar- 
tículo, pues tratándose en ella del presidente do la Aca- 
dcmia y del secretario general, parecia contradictorio 
que lo nombrase una seccion. Convino el Sr. Tapia en 

que se le habia suprimido una parte por el escribiente, 
y en que debia afiadirsc; en cuyo supuesto se aprobó el 
artículo, quedando reformada la parte segunda de esta 
manera: 

ctE presidente y el secretario general serán elegidos 
6 pluralidad absoluta de votos de toda la Academia; y 10s 
directores y secretarios de seccion & pluralidad absolub 
de votos de su seccion respectiva.)) 

El art. 124, primero del título de la enseiíanza de 
mujeres, quedó suspenso en su votacion por haber ma- 
nifestado algunos Sres. Diputados que no se expresaba 
en él la verdadera enseñanza que debian tener las nifias. 

Se aprobaron los artículos restantes, concebidos en 
estos términos: 

c(Art. 125. El Gobierno encargará & las Diputacio- 
nes provinciales que propongan el número de estas es- 
cuelas, los parajes en que deban situarse, como tambien 
su dotacion y arreglo. 

TITULO XII. 

De 20s csta8leehnientbs mtigws. 

Art. ‘126. Las Universidades y demás establecimien- 
tos de instruccion pública, existentes actualmente ell la 
Monarquía, seguirán en ejercicio hasta la crcccion de 
los establecimientos que se prescriben en este arregle 
general de la enseñanza pública. 

Art. 127. En todas las cátedras que se hallen esta 
blecidas 6 se establecieren en los seminariosconciliares~ 
se observar& el mismo método de enseñanza prescrito cn 
este plan. 

Art. 128. La Direccion general de estudios formará 
el correspondiente arreglo literario de estos estabieCi- 
cimientos, para que se obserye en ellos la conVeníente 
uniformidad. 

TITULO XIII. 

bt. l!B. Se encargará al Gobierno que averk@ 
en cada provincia 6 cuánto ascienden todos los fmdosp 
de CtUhy.tier Clase que 8ean, destinado8 hoy día b la en- 
BeñanZa públf~& 

Art. laO. 81 despues de reunido8 en cada Provio’ 
cia tudos38tos f&dOs aun resalta843 un déficit para c@- 
bar los nuevoa estableohnfentos prewitos en eh nUb 
VO pian, t31 @d?ieF~, toxnwd() lon c~rresp~Pdfe*~ @’ 
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formes, propondra á ias Córtes el modo de cubrir di- 
cho déficit, procurando en cuanto sea posible arreglar- 
se al plan general establecido para todas las coatribu- 
ciones del Estado. 

Al-t. 131. Igualmente propondrá el Gobierno 8 la 
Cortes el método que juzgue más oportuno para que lor 
fondos destinados & la enseñanza pública sean adminis. 
trados con economía y con la posible independencia dc 
los demas del Estado, á fin de que no sean distraidos é 
otros objetos, tomando siempre por base cuanto prescri- 
be la Constitucion acerca de la administracion de fondos 
públicos. 

Art. 132. Se autoriza al Gobierno para que, oyendc 
& las Diputaciones provinciales y ayuntamientos res- 
pectivos, destine á Universidades y escuelas los edificio: 
públicos que elija como más á propósito entre los per- 
tenecientes á establecimientos 6 corporaciones supri- 
midas. 

Art. 133. La Direccion general de estudios propon- 
drá al Gobierno los medios que crea mas convenientes 
para ir estableciendo sucesivamente en toda la Monar- 
quía este plan general de enseñanza.» 

Reformado el art. 124, lo presentó la comision, y 
quedó aprobado, en estos términos: 

ctSe establecerán escuelas públicas en que se ense- 
ñen á las niñas las labores propias de su sexo y lo que 
se previene en el art. 8.’ respecto de los nir’los.,) 

Tambien se aprobó la siguiente indicacion del señor 
La-Llave (D. Pablo): 

((Pido se agreguen á la comision de Instruccion pú- 
blica algunos Sres. Diputados de Ultramar, para que, 
atendidas las circunstancias de aquellas provincias, ha- 
gan extensivo á ellas el plan de instruccion pública,)) 

Manifestó el Sr. Gonzakz Allende que en la mesa 
existian una multitud de adiciones que podrian pasar 
sin discutirse á la comision, para que hecha cargo de 
ellas, presentase las reformas del plan que le pareciesen 
utiles. Así lo acordaron las Córtes, yen su virtud pasa- 
ron a la comision las siguientes adiciones é indica- 
ciones: 

De los ~srS.5. ~dlhtwt0 Gwrra, Peña$el y Despat. 

ctpedimos que solo queden cuatro Universidades en 
la circunferencia, y la central de Madrid, por mil PaZO- 
nes de utilidad, y sobre todo para la más esCrUpulosa 
Observancia de los exámenes. )) 

((Para que la enseiianza especial de minas pueda ser 
más Útil y general, se estahleceran escuelas prácticas 
de las ciencias relativas 6 ellas en Zacatecas y Guana- 
juak en Nueva-España, y en los lugares que parecie- 
ren @mvenientes en el Perú, pasando inmediatamente á 
ellas de las Universidades provinciales, sin necesidad de 
cursar en la escuela politécnica de Madrid, lo que SO10 
podrian hacer un corto número de personas. 

Las facultades que deben enst,ñarse en dichas escue- 
hf3 son: 

un profesor. Gteomehía pr&ctica subterrgnea, fisica 
3 ~Ii.ita aplicada 8 las maquinas de las minas. 

Uu Profesor. Química aplicada á los ensayes que se 
llama docimástica, y á las fundiciones y amalgamacion. VW 
&y?yr*, hmalogía y eeogboaia y arte de 

Del snism Sr. Akmzan aí art. 129, ti¿w?o XIII. 

((Que habiendo en varias ciudades de la Monarquía 
muchos establecimientos literarios que tienen el mismo 
objeto, se faculte á las Diputaciones provinoiales para 
que puedan destinar desde luego algunos de ellos & la 
enseiíanza especial que fuere más necesaria, reuniendo 
para esto, cuando así convenga, los fondos de dos 6 
más colegio& con inclusion de los mayores que aun exis- 
tan, y de las cátedras dc botánica, anatomía 6 medici- 
na que hay en algunos hospitales.)) 

De los Sres, Janer, Diaa Morales y Deqrat aE art. 6 1. 

oBarcelona cuenta el su recinto muchos sábios apli- 
cados á la astronomía. El cblebre Cañcllas ha hecho ho- 
nor á la ciencia y á su patria con elprecisivo, instrumen- 
to de su invencion. Este célebre astrónomo dejó discí- 
pulos muy distinguidos. Una atmósfera la más favora- 
ble, un horizonte el más ventajoso, y una situacion as- 
tronómica importante, todo concurre á marcar aquella 
capital (donde tan cultivadas son las matembticas) para 
el establecimiento de una escuela de astronomía; y la 
de navegacion la exige imperiosamente el estado de la 
marina catalana, la más numerosa, la más extendida y 
la más emprendedora ciertamente de nuestra marina 
mercantil. Por estas razones, á que todas las circunstan- 
cias concurren á dar fuerza, y dándose ya en la mencio- 
nada capital lecciones de estas ciencias por la Junta de 
gobierno del comercio, pedimos que á las seis escuelas 
especiales de astronomía y navegacion aprobadas por las 
Córtes se añada otra en Barcelona, con un Observatorio 
astronómico, cuya base yn existe. )) 

De los Sres. DI& Horales, Desprat y Janer. 

ePedimos que se establezoa otra escuela especial do 
música en BarceIona ademas dc la de Madrid. )) 

ctA art. 19: que so agregue que deber8 haber Uni- 
versidades de provincia en Cartago, Comayagua, San 
Salvador, Santa Aua y Qucsaltenango. 

Al 36: que á las de enseiíanza se agregue Leon de 
Nicaragua, que la tiene y dista de Goatemala 200 leguas. 

~1 75: que se agregue Goatemala. 
Al 76: en donde dice cta las de Méjico y Lima,)) 

que diga ea las de Méjico, Lima y Goa#-emala,» por dis- 
tar á Méjico desde Cartago de Goatemala 990 leguas. 

Al 108: en donde dice ese establecsrt%n dos subdi- 
recciones,» que diga etres subdirecciones de estudioa, 
una en Méjico, otra en Lima y otra en Gwtemah v 

Del Sr. Villanue,va. 

«No siendo justo ni conveniente B b :CaWa pública 
Iel Reino que la libertad de la enseãanw Privada @a 
:n menoscabo de la buena literatura Y frustre los fines 
wne6cos que se han propuesto las 06rtea en el estahle- 
pimiento del plan general de estudios, pido a las Córtes 
;engan & bien admitir y pasar á la COmiSiOu de h&UC- 
;iou publica las indicaciones Siguientes: 

Primera. Nadie pueda dar lecciones privadas de 
llguna de las facultades comprendidas en la tercer8 en- 
EpBnza, sin &r cwnta de ello 8nWpadamente al jefe 
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aquella facultad el libro 6 los libros prescritos en el Plan 
de las Córtes. 

Segunda. Las Diputaciones provincialeS por Sí 6 Por 
medio de los alcaldes constitucionales, 6 de Otras persa- 
nas de su confianza, celarán respecto de estos maestros 
privados, si ensenan & sus alumnos por los libros desig- 
nados por las Córtes , conforme al cargo que se les im- 
pone en el art. 335 de la Constitucion, de promover la 
educacion de la juventud conforme (I los planes apro- 
bados. 

Tercera. De estas escuelas privadas enviarán noti- 
cia al Gobierno los jefes politices cada tres meses, dan- 
do razon del progreso 6 de la decadencia que en ellas 
advirtieren. )) 

De2 Sr. Conde de Maule. 
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«Rn el plan general de enseñanza presentado por la 
mmision 4 las Cortes, título III, art. 19, es mi parecer 
que en lugar de eChillan)) se ponga clla Concepcion,)) 
por ser la capital de aquellos partidos y donde residen 
el jefe militar, las demk autoridades y el Obispo, que 
ofrecen mejor proporcion que Chillan para este objeto. 

En el título IV de la tercera enseñanza, art. 36, pi- 
do que despues de ((Lima)) se añada «Quite, Chile, Buz- 
nos-Aires, )) por ser capitanías generales con Audiencias, 
Universidad, colegios y obispados. 

En el titulo V, art. 55 , despues do ((Lima)) se aña- 
dir& «Santa Be, Charcas, Buenos-Aires, Chile, (7aracab.u 
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En dicho título V, art. 58, pido que despues do las 
academias so añada «la de Cádiz, )) por haberlo así dis- 
puesto las Córtes extraordinarias en 20 de Abril de 18 ll , 
que la declararon en Junta preparatoria para ser elevada 
á, academia cuando cesase la guerra con Rancia, res- 
pecto de hallarse su escuela de bellas artes muy bien 
surtida de modelos, montada perfectamente de todas las 
clases de estudios, incluso el natural, y con una exce- 
lente librería artística; circunstancias que la hacen muy 
recomendable. )) 
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De los Sres. Torre Maria, bizcñoz y Cosio. 

«E!n ak?nCion & que el colegio de cirugía de Málaga 
se halla establecido hace algun tiempo en esta ciudad. 
el cual está dando facultativos de esta profesion á mu- 
chos pueblos de Andalucía, pedimos B las Córtes que 
aprueben su continuacion. )) 

Del Sr. Garda. 
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«LOS Catedráticos propietarios y regentes existente< 
en las Universidades que han de quedar y que se han d’ 
suprimir, continuaran en sus Medras 6 en las corres, 
pondientes que queden establecidas en las Universida, 
des 6 escuelas especiales por este nuevo plan ; pero n, 
los interinos 6 sustitutos. D 

((Que en vista de las causales manifiestas subsisb 
en Valladolid su Universidad permanente en la forma 
que se adopte. n 

Del Sr. Romero Atpwte al art. 13. 

eSalVo á los maestros su derecho para reclamarlo 
ante las Diputaciones provinciales, las cuales, sin hace 
novedad entre tanto en la posesion de ellos , los oir& 
COmO 6 10s 8YUhmieUtOS sobre la causa de la remociol 
breve e instructivamente, y la aprobarhn 6 desapro 
baran. i) 

De2 Sr. Garcia Page al art. 77. 

((Despues de la palabra eUniversidades» So dadir’ 
«Y seminarios conciliares. u 

De los Sres. GarcZa, Cauto y‘ Desprat. 

ePedimos que se declare que los estudios Pertene- 
tientes á la tercera enseñanza se pueden aprender en laS 
escuelas privadas, d8 modo que para recibir 10s kTrados 
Y facultades de ejercerlas basten solamente el exhmen 
y aprObacion. )) 

Ds2 Sr. Alamas 

nPrimera: al 81% 19, gue en copeidere~~~ 6 la I” 
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De2 Sr. Alaman al art. 20, título ZZZ. 

((Que á las cátedras establecidas en las Universida- 
3s de segunda enseñanza se agregue la de la lengua 
Idígena del país, cuando esta es necesaria para la ad- 
inistracion religiosa y civil de la provincia. )) 

De los Sres. Desprat y Quintana a2 art. 45. 

((Exíjase ademas B los que se dediquen Q la juris- 
rudencia, el haber ganado un curso de literatura é 
istoria. n 

Del Sr. Lastawia. 

ePido que las obligaciones de los bibliotecarios se 
ifian B ilustrarnos sobre los progresos de la razon hu- 
iana en cuanto resulta del estado de las ciencias y ar- 
!s, y de dar nociones especiales del autor, motivo y 
ircunstancias de los autores que procuren consultar. s 

Del Sr. Bcheoerrfa. 

eQue se exprese que la Universidad que se haya de 
stablecer en Canarias se coloque en la ciudad de la La- 
runa, capital de la isla de Tenerife.)) 

De2 Sr. Palarea. 

((Pido que las Universidades de tercera enseaanza se 
eduzcan á cinco, supuesto que las ciencias pollticas Y 
norales que estas abrazan pueden enseñarse facilmente 
in escuelas privadas. b) 

3e los Sres. Arispe, Michetena y La-Llave (D. Pablo) al 
artlcwlo 36, 

aA lln del artículo: ((Valladolid de Mechoacan, Leon 
le Nicaragua y 0ajaca.i) 

De2 Sr. Plcigblanch al art. 37. 

ePrimera. Despues de las palabras «primera de len- 
:ua hebrea,)) pido se añada «y caldea. » 

Segunda. Despues de las palabras connnism~ti~ Y 
antigüedades,)) añádase á renglon separado: sSe Pro- 
:urará haya un monetario y un gabinete de estas ul- 
jimas. )) 

De2 Sr. Ramonet. - 



blaclon, importancia y productos de la provincia de 
Guanajuato, y á la distancia a que se halla su capital 
de Quer&arO, Valladolid y San Luis Potosí, habrá en 
ella una Universidad de provincia. n 

Segunda: al art. 20. A la equímica y mineralogía,» 
añádase «la geología. )) 

Tercera: al art. 31. Donde dice ((cuando haya re- 
cursos suficientes,)) añádase ccy segun las circunstan- 
cias peculiares de la provincia. 1) 

Cuarta: al art. 57. En vez de Aguas Calientes, la 
escuela especial de agricultura se situará en Celaya , y 
habrá otra en Orizaba. 

Quinta: al art. 60. En vez de Veracruz, póngase en 
Méjico la escuela especial de comercio. 1) 

Del Sr. Palarea. 

((Primera: al art. 132. El Gobierno oira tambien al 
Crédito público. 

Segunda. En atencion á que en el plan que ha de 
presentar la comision Eclesiastica se ha de tratar de la 
enseñanza de la teología en los seminarios conciliares, 
suspéndase la discusion del art. 38 hasta que se presen- 
te dicho proyecto, para disminuir en lo posible los gas- 
tos de la enseñanza pública, )) 

Del Sr. Sancho. 

((Primera: al art. 103. Despues de las palabras ctho- 
nores y prerogativas, n añádase cgerarquías, pero que no 
produzcan ningun fuero. 1) 

Segunda: al art. 104. Se aiíadirán al fin estas pala- 
bras: «menos con el de profesor.), 

Del Sr. Dolarea. 

((Constando cn la recopilacion dc las leyes do Na- 
varra el establecimiento de una Universidad en la ciu- 
dad de Pamplona desde el año de 16 19, con la resolu- 
cion de S. M. el Sr. D. Felipe III, y las correspon- 
dientes Bulas pontiilcias de Sus Santidades Grego- 
rio XV Y Urbano VII, en los de 21 y 23, que en aque- 
lla época se creian precisas al efecto ; y siendo igual- 

nente notorio que tomado en consideracion este impor- 
kmte negocio en las últimas Córtes celebradas en dicha 
kdad el de 1817, instó su ayuntamiento pidiendo á 
5. M. mandaGe establecerla inmediatamente , aprobando 
Las ordenanzas y reglamente formado por la Diputacion, 
y que este expediente íntegro se halla en el Gobierno, 6 
:n la extinguida Cámara de Castilla, donde fué remitido 
ít informe , sin haberlo tenido presente la ilustrada co- 
mision en el suyo del proyecte sobre la enseñanza pú- 
blica, para que las C%rtes con pleno conocimiento de Cl 
y del derecho que pueda asistir 4 Navarra y ayunta- 
miento de Pamplona, puedan resolver lo que tuvieren 
por conveniente, pido se pida al Gobierno dicho expe- 
liente, que pase á informe de dicha Junta, y que con el 
que diere, y sin que se interrumpa la discusion del pro- 
yecto, se sirva proveer á su tiempo lo más justo. n 

De los Sres. Desprat , Pagoaga , Quintamz , Traver, Janer, 
Piirola, Garcia (D. Antonio), Cfiraldo, Ytiste, Gareli, Pa- 
larea , Pzcchet , Navarro (D. Andrkss) , Arrieta, La-Llave 

(D. Pablo) y Moreno Guerra. 

Artículo adicional al título IX. ((Todas las dembs 
direcciones y subdirecciones hoy dia existentes bajo 
cualquiera denominacion, que no sean puramente loca- 
les 6 ceñidas al gobierno interior de un establecimiento 
determinado, serán suprimidas inmediatamente que SC 
instale la Direccion general. I) 

De los Sres. Cams y Arcedo. 

ePedimos que para la ensenanza de la veterinaria SC 
establezca escuela especial (como lo advierte el art. 56 
para distintas provincias de la Monarquía ) en Manila. 
capital de las Filipinas. 

Igualmente una academia para las nobles artes do 
que trata el art. 58.1) 

Habiendo anunciado el Sr. Presidente 10s asuutes de 
que deberia tratarse en la sesion inmediata, levantó la 
de este dia. 




